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COMISIÓN MUNICIPAL PERMANENTE 

Reunióse; en sesión ordinaria, el día 5 de noviem
bre, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, Conde 
de Güell. Concurrieron los litres. Sres. Tenientes de 
Alcalde don Antonio :\Iartfnez Domingo, don Juan 
Pich, don Enrique :M:aynés, don J. José Rocha don 
José Cararach, don Luis ':.\!assot, do.n :Manuel Santa
maría, don Juan 1'orras y don Juan Coma, y el ilustre 
seíior 'L\:nicnte de Alcalde substituto don Martfn Èsteve. 

Se adoptarou Los sigui.entes acuerdos: 
Aprobar el acta dc la sesión anterior. 
- Hacer constar en acta el sentimiento de la Cor

pot·a.ci.(m municipal por la muerte del ex 1'eniente de 
Alcalde don Angcl Muñoz, asi como tatnbién por el . 
fallec\miento del ilustre arquitecto Mr. Forestier, autor 
de gran parte de los parques que adornan esta ciudad. 

- Prorrogar por un mes la licencia que disfruta 
el director de los Servicios técnícòs, señor Cabestany. 

- Prestar la aprobación al fallo recaído eu el ex
pediente instrufdo a yarios funcionarios del Cuerpo de 
Bomberos, por el que se propone : r.o La absolución 
librc, con todos los pronunciamientos fa,orables, de 
don Andrés Audet y Puig, por baberse justificado dc 
todos los cargos que se le bicieron por sn actuación 
y haber demostrado que procedió en todo momento 
con la do!bida corrección, celo y compet~cia. = 2.o De
clarar ex.:edente ,-oluntario al jefe de Sección del Cuerpo 
dc Bomb.!ros, insp~ctor del matt"rial, dou :Melchor :\la
r' al M•ltl'let, por la mítad del tiempo servido en activo, 
a contar del r 7 de diciembrc de l923, fecba del acuerdo 
coasistorial que se la concedió provisionalmente, a ttnor 
d~ règlns sobre excedeucias voltmtarias de 6 de octu
bre dc 19I4, pi:!rO para computar dicbo periodo de 
excedencia se debera. deducir el fletíodo de tiempo 
compreudido entre el acuerdo que se dec1araba nulo y 
el actual, ya qüe, duraute el mismo, .no podin ejercitar 
los derecltos iuh.:reutes à la excedencia. = 3.o Que por 
no n.p::lt'ecer cargo alguuo contra el jefe de Seccióu del 
C~Prpo dc Bomb.:ros, cueargado del personal, don José 
lM> Jordau Poyatos, se declare, respecto a éste, sobre
S:!ido Hbrcln.!nte el cxpediente. = 4:0 Que se apruebe 
la destitncióu del cabo del Cuerpo de Bomberos, Aurclio 

Alberola, acordada por la Comisi6n Municipal Perma
ncnte en 1 r dc noYiembrc de 1924, por falta grave dc 
ofensa por escrito a superior, a tenor del art. 26 del 
Reglamento dc Boxnberos, en concordancia con el ar
ticulo 145, parrafo segundo. del de Empleados vigeute 
en la época de realizarse los hecbos, si bien, babida 
cucnta de las atcuuantes que concurren en el becbo, 
se tome en consideración sn instancia soticitando su 
rdngreso cnando sc trate de proveer vacante de analoga 
categoria, y, si llega este caso, se le computen, para 
los cfcctos pasivos, el tiempo servido auteriormente a 
lo. destitución junto con el que sirva después, dcscon
taudo el periodo durautc el cual se ha hallado fuera 
del Cuerpo; y = 5.o Que, a tettor del art. 248 del vigente 
Estaluto municipal, se someta a la ratificación del 
Ayuntamiento pleno el extremo enarto de este fallo, 
en cuaut.o signifique destitución. 

- Dióse cuenta de una comunicación, subscrita por 
el scñor Director de la Sxposición Internacional de 
Barcelona r929, del tenor siguiente : •Excelentísimo 
señor : Tengo el honor de acusar recibo a V. E. de sn 
oficio del 22 últiruo, en el que, y con el fin de que la 
Poncncia nombrada al efecto pneda determinar sobre la 
posible lesividad de algunos acuerdos tomados por el 
Excmo. A),mtamiento y por los organismos de la Ex
posición, intcrcsa de esta Dirección la remisión de los 
expedicntes rclaU\·os a los asuntos siguientes : Contrato 
de publicidad; Arrendamiento de la finca Casarramona; 
Contrato de transportes dentro del recluto de la Ex:po
sición; Concesión del Pueblo Oriental e indemnización 
otorgada al concesionario; Contrato de arreudamicnto 
dc las eutradas al rccinto, y Contratos de seguros. = 
En contestación a ello, debo ma¡Ufestar a V. E. que, 
por lo que a la Exposición, Intcrnaciona).. se refiere, la 
intervención del Excmo. Ayuntamiento esM fijada por 
el axt. 21 del Estatui.o de la Exposicióil aprobado por 
R. D. dc 17 de uoviembre de r9z8, en el que se pre
ceptúa la forma y tiempo en que el Excmo. A:runta
mk·nto ha dc actuar para el estudio y aprobación dc 
las cuentas, que hau de ser después remitidas al Tribu
nal de Cu·~ntas del Estado, no siendo, por lo tanto, 
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competencia de esta Dirccción el realizar acto alguno 
contrario a lo preceptuado, y menos aún el facilitar la 
dispersión de documentos y cxpedientes a cuya reco
pilación y ordenación estamos dedicados para la mas 
rapida tcnninación de la Jiquidación, sin que csto pueda 
supoucr el que esta Dirección quiera ocultar nada de 
su actuación, siemprc !impia y transparente, a los ojos 
del Excmo. Ayuntamiento, puesto que tcnicndo éste 
dignísima representación en el Comité de liquidación, 
puede, en cualquier momcnto, obtener, por su conducto, 
cuantas informaciones y uoticias estime convctuente. = 
Por otra parte, me permito, respetuosamcntc, re cor
dar a V. E. ' que esta Dirccción nunca ha ten.ido fun
ciones delegadas del Excmo. Ayuntamicnto, y que 
en sus funciones de Comisada Regia, rcprcscnt.'Ulte del 
Estado, tiene el deber dc cuidar del cumplimicnto del 
Estatuto y demas Realcs disposiciones dictadas sobre 
la Exposición Internacional y su liquidación, no sién
dole, por tanto, aplicable d R. D. de 12 de jutrio úl
timo, por e,l que se autoriza a las Corporacíoncs muni.
c:palcs para que puedan declarar lesivos los mcuerdos 
adoptarlos pot las m1smas•. toda vcz que só!o el Estado 
es comp:!tcute para declarar lcsivos los actos de su ad
ministración. =La mayor parte de los cxpcdkntes 
int.P...resados fueron pasados a V. E. como Prcsidrnte 
de la Ex:posición Nacional, con el fin de proceder a 
la pròrroga de los servicios a que se reficrcn, como 
asi se ha cfectuado, y terminada ya dicha Exposición 
Narional, espero mereccr dc V. E. su reintegro a esta 
liquidación, para la clasificación y ordcnacióu corres
pondiente.• 

Esta comunicación fué resuelta a tmor de una 
propos;ción, subscrita por el i!ustre scñor don J. José 
Rocha, que fué aprobada, concebida en c·stos térm'nos: 
«r .o Qu.: s!! declare urgente. = z.o Que por el Dccano 
del Colcgio de Abogados dc Barcelona, en unióu dc 
otros dos letrados del mismo, s~ dictamine respecto al 
alcancc de las facultades qu~ s~ atribuye d señor Di
rector de la Exposición y las que competcn al Ayun
tamieuto, con relacióu a la rcnclición, revisión y fisca
lizo.ción de las cucntas y contratos otorgados por Ja 
Exposición y a la posiblc cleclaración d<! lcsividad de 
los acucrdos tomados por los organismos dc las mistna$. 
= 3.o Que todos los expedientes que obratl en poder 
de la Junta de la Exposici6n sean puçsios, por el ex
cell:ntisÍlllo señor Alcalde, a clispos!ción dc la Comisfón 
nombrada por el Ayuntamitnto.t 

- Aprobar la siguicute comunicación dc la Ponen
cia de Abastecimientos : tExcmo. Sr. : Don Gregorio 
Frauca Zu:!ras, en represcntación y como presidente de 
El Grcmio de Deto.Uistas de Carbón, acudló a V. E., 
en instancia de ro de marzo último, qu·. Ít\é rc:iterada 
en otra de 2 I de agosto próximo pasado. manifcstanèo 
que por la escasez dc carbón vegetal que cxiste en 
Barcelona, por falta dc producción en los puntos de 
origen, agravada por la baja de la peseta y lo difícil 
que resulta la importación de dicho articulo dc otras 
provincias de España, y clado lo elevaclo dc Jas tarifas 
de transporte por ferrocarril, para obtcncr el deb:do 
rendimiento industrial era indispensable aumcntar los 
precios al detall del mencionado articulo, y que, por 
ese motivo, solicitaba atentamente sc les otorgara la 
correspondiente autorizadón para poder hn.cer efectivo 
el indicado aumento. = Durante el periodo transcurrido 
en las peticiones de refcrencia, se reclama.ron al recu-

rrente antecedentes y comprobantes justilicativos para 
estudiar su petición, y rccientemente aportaron los que 
se acompañan, que llevau fecha de r.o del actual, afir
mando, según· maniiestncioues verbales que han hecho 
al que subscribe, que rcspondcn de la exactitud de los 
indicados datos y que es iucliscutiblemente dc justícia 
se seilalen para la venta de carbón vegetal los prccios 
que en la última instancia de referencia se consignau. 
= El que subscribe, que no tiene elcmentos febacien
tes para demostrar que existe inexactitud en la petición 
formulada, cree cumplir sn deber limitandose a elevaria 
a V. E. por si estimaba procedente, previa consulta 
de la Excma. Comisión Municípal Permru1cnte, propo
ner al Excmo. Sr. Gobcrnador civil de la provincia, a 
tenor del R. D. de 6 de marzo y de la R. O. de 15 de 
septiembre últimos, preste su superior sanción a los 
nuevos preciqs solicitados para la venta de carbón 
vegetal, que, según se consigna en la última instancia 
de El Gremio de Detallistas de Carbón, son los siguien
tes : = Carbón vegetal, al detall : PrÍlllcra clase, a 
3'25 11tas. los 10 kilos; scgunda clase, a 3, los 10 kilos; 
carbonllla, a 2 ' 25, los 10 kilos, y bolas (aglomerados), 
a 1'75. los 10 kilos. = V. E .. no obstaute, resolvení lo 
que estime procedente.t 

DESPACHO OFICIAL 

Otorgar la conformidad a tres' comunicados remi
tiendo nota de los gastos ocasionados por el viaje y 
estancia en Madrid del Excmo. Sr. Alcalde durante 
los cllas 22 al 29 de octubre último; por el viaje y estan
cia en Madrid de los señores :Maynés y Pi Suñer, durante 
los dias ro a 17 de octubre último, y por el viaje y estan
cia en Valencia del señor Rué, con motivo del tnontaje 

. de las instalaciones del Ayuntamiento en la Exposi
ción de proyectos urbaufsticos organizada en dicba 
ciudad por la Unión de Municipios Españoles. (Se 
acordó aplicar los respectivos importes Uquidos al 
vigeuie Presupuesto, II·I. 0 -51.) 

- Aprobar una relación de los gastos ocasionados 
por el via.je a Madrid del jefe del Negociado de Esta
distica y Politica social, de importe 768'75 ptas., que 
se aplicarA al vigente Pres~1puesto (II-1.0 -SJ). 

- Prestar la confomidad a un comunicado telativo 
a servicios extraordinarios prestados por el oficial de 
la Guardia Urbana señor Torrubia y otros individuos 
del mencionado Cuerpo. 

- Darse por enterada de las sigtrieutes comunica
dones: 

Del litre. Sr. Decano de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Barcelona, exprcsando el agradeci
micnto de dicha Facultad por la colaboración prestada 
por cste Ayuntamiento a la excursión efectuada re
cientemente a Montpellier. 

Del Juzgado de Primera Instancia del Distrito de 
la Concepción, participando que en autos de 1nayor 
enantin que se tramitau en dicho Juzgado, se ha de
cretado la retenci611 de la mitad de las rentas de la 
casa 11.0 6 de la calle de San Mariano, de San Andrés 
de. Palomar, nombrandose administrador ju.dicial a 
don Miguel Casiiniro Arnin. 

- Enterarse de un telefonema de la señora Viuda 
de Verdaguer y Call.{s, dando gracias por el telegrama 
que le fué enviada y bomeuaje tributado a la. memoria 
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de su esposo, y de una comunicación relativa al mismo 
as unto. 

- Aprobar una comunicación, subscrita por cl ilus
tre señor don Luis M~ot, vocal de turno de la Com.i
sióu Municipal del Par que y Palacios de Montjuich, 
del· tenor s'~uicnte : •Excmo. Sr.: Esta Comisión, en 
sesión dc 3 e de octubre pasado, acordó perpetuar la 
memoda del arquitecto francés M. Forestier, autor dc 
los proyectos de jardincs de Montjuich, al que Barce
lona debe en gran parte el éxito de la Exposición In
ternacional, colocando el busto de aquél en el lugar 
del Parque que se designe, previo informe del arquitecto 
de Parques públicos y Arbolado, encargando a la De
legadón de Cultura el cumplimiento del teferido acuerdo. 
=Lo que tengo el honor de comunicar a V. E. a los 
efectos oportunos.& 

- Dióse cuenta de dos comunicaciones del jefe de 
Ceremonial, intetesando se señale consignación para 
atender al pago de los gastos ocurridos- con motivo 
del viaje efectuado, a Montpellier y Toulouse, por el 
Excmo. Sr. Alcalde. (Se acordó aprobar las referides 
comunicaciones, y aplicar los respectivos importes lf
quídos al vigente Pr~upuesto, n-1:. 0 -51:.) 

GOBERNACIÓN 

R.ÉGiliEN INTERIOR 

Jubilar a don Luis Oliva Roca en su cargo de pro
fesor, transcriptor e instrumentador de la Banda Mu
nicipal, con motivo de hallarse físicamente imposibili
tado para continuar prestando sus servicios, abonando
le el haber pasivo anual de 5.400 ptas., con cargo al 
vi gen te Presupuesto (1-2. 0 •5.a. y 6.a.). 

- Abonar, desde el día 1.0 de uoviembre próximo, 
a doña Mariana Fontdevila Padró, viuda del auxiliar 
don Pedro Soler Llavallol, la pensión anual de 575 
pesetas, con cargo al vigente Presupuesto (1-2. 0 -7.a), y 
la paga del mes en que falleció el citado auxiliar. 

- Satisfacer, desde el día I. 0 de noviembre pró
ximo, a doña Magdalena Castelló Sarlé, viuda del sub
director de Mercados don Arturo Masdeu Barbera, la 
pensión anual de importe 1,703'30 ptas., con cargo al 
vigente Presupuesto (r-2.0 -7.a), y la paga del mes en 
que falleció el citado subdirector y la del mes de julio 
último, que dejó de percibir a su debido tiempo por 
hallarse ausente. 

- Abonar a doña Josefa Xarau Borras, viuda del 
agente de arbitrios don Pascual Bonvehí Vallribera, un 
socorro de una vez, de importe 3,094 ptas., con cargo 
al vigente Presupuesto (I-2. 0 -g."), y la paga del mes 
en que falleció el citado agente. 

- Satisfacer a doña Concepción Guitart Clara
munt, viuda del escribiente don Salvador Vancells 
Anglés, tm socorro de una ve.z, de importe 3,420 ptas., 
con cargo al vigente Presupuesto (I-2. 0 -g.a), y la paga 
del mes ep. que falleci6 el citado escribiente. 

- Conceder un mes de licencia a los funcionarios 
que se htdican en el dictamen que motiva este acuerdo. 

FLIGIENE Y SANI:ÒAD 

Dióse cuenta de un dictamen, propooiendo que 
vista la instancia de la Compañia Española de Camio-

naje Industrial, S: A., dedicada a la extracción de 
letrinas y aguas residuales, en la que interesa el auxilio 
de la Corporación, toda vez que el crecimiento de la 
Ciudad en sitios lejanos del centro y el aumento de 
la rcd de alcantarillado, ha convertido el servicio en 
gravoso en Jugar de reproductivo, como era en sus prin
cipios, y visto el informe facultativo, en el que se balla 
conforme y aceptable la solución propuesta, se acuerde: 
r.° Conceder a la Compañfa Española de Camionaje 
Industrial, S. A., la subvención de rso,ooo ptas., para 
que pueda continuar prestando sus servicios de higiene 
pública; debiendo aquella subvención comenzar a figu
rar en el Presttpuesto para el año 1931; y 2. 0 Que se 
reserve a la ntisma Compañia el derecho de tauteo 
para el día en que el Ayuntamiento saque a concurso 
la ex:plotación de los fangos procedeutes de las esta
ciones dcpuradoras de agúas residuales que tiene en 
proyecto la Corporación; cesando entonces la continua
ción de la sub~rención si la Sociedad Española de Cam.io
naje Industrial, S. A , queda adjudicataria de esta 
explotacióu. {Se acordó que la Interveución comprue
be el estado de la Compañía, designandose, al efecto, 
al subinterventor seüor Duiet.) 

CULTURA 

Aprobar las relaciones justificadas presentadas por 
las directoras de las Escuelas Comerciales de Adultas 
de las calles de Amilcar, n. 0 21, y Pino, n. 0 x; y la de 
la Escuela Municipal de Labores y Oficios de la Mujer, 
relativas a la inversión de las sumas que les fueron 
entregadas para atender a los gastos de material y 
limpicza de las referidas Escttelas. 

- Autorizar la i.nversión de la suma de s,ooo ptas., 
necesaria para la adquisición y sumhristro de menaje 
y material escolar a las Escuelas Nacionales que deter
mine la Delegación de Cultura, a la que se faculta para 
que, interesando previamente notas de precios de in
dustriales del ramo, pueda hacer las adjudicaciones a 
los que ofrezcan mejores condiciones, aplicandose el 
referido importe al vigente Presupuesto (x-r.0 B-309). 

- Proceder, pr e via la celebración dcl oportuno 
concurso privado, a suministrar, para el Palacio de 
Bellas Artes, mil quinientas sillas de regilla nuevas, 
iguales a las actuales, y la reparación de parte de las 
e.."'istentes, asi como la reparación y arreglo de los 
palcos que estén .deteriorados, por ser todo ellos de 
absoluta uecesidad para poder celebrar los conciextos 
que organiza la Banda municipal y festivales que se 
celebren, aplic{mdose el gasto de 15,ooo ptas., a que 
ascenden'i. el sumiuistro y las reparacioues, al vigente 
Presupuesto (n-x. 0 -9I), encargandose la Comisión dc 
Compras dc la cumplimentación del presente acuerdo, 
por ser de su incumbencia. 

- Dióse cuenta de un dictamen proponiendo la 
aprobacióu de wt figurin para dotar de ochenta y siete 
uniformes de gala al director, subdi.rector y profesores 
de la Banda municipal, de couformidad con el detalle 
de las distintas prendas que han de completarlos; que, 
por entcnder de este suministro la Comisión de Compres, 
sea ésta la encargada de llevar a cabo la tramitación 
correspondiente para su adquisición y adjudicación, y 
que el gasto de Jo,ooo ptas. a que ascendera la adquisí
cióu, se aplique al vigente Presupuesto (VI-I. 0 ·149). 

... 
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(Pué aprobado con una enmienda, para que la adquisi· 
ción de que se trata sea por subasta o concurso.) 

- Dar la aprobación al acta de recepción provisional 
de la construcción del depósito para agua, de cemento 
annado, que ha sido emplazado junto al actualmente 
exislente en la proximidad del edificio conocido por 
Casa Puig (La Rabassada), coustruído por don Antonio 
Baxeras Font, y disponer que puede satisfacerse al 
contratista don Antonio Baxeras Font la cantidad de 
5,465'50 ptas., o sea la que, según la adjudicación, cq¡ 
rresponde el 15 por 100, que quedara retenido, deducido 
ya, en concepte de garantia, hasta la recepción definitiva. 

- ELt vittud de la necesidad de proceder con toda 
urgencín n la ampliación dc grados de la Escncla Com
plementada de Oficios del distrito X, propiedad del 
Ayuntamiento, titulada •Francisco A.rago~, emplazada 
en la calle de Rogent, n. o 65, efectuar con la mayor 
u.rgcncia la ejecución de las obras complementarias de 
reforma para la ampliación de la citada Escnela, de 
confortnidad. con el proyccto, presupuesto y pliego de 
"condiciones que se aprueben, destinandose, a tal efccto, 
la cantidad de 69,866' .p ptns. en que se calcula ascen
dera las referidas obra.<>; que sean concertades dichas 
obras, mcdiante concurso privado, entre los iudus
tríales del ramo, convocada por gacetillas en los perió
dicos de la localidad; y qnc la referida cantidad se 
aplique al Presupuesto extraordinario de 1928 (x-3. 0 -36). 

- Sicndo imprescindible atcnder en la Escuela del 
Guinardó a las necesidades impuestas por la nueva 
distribución escolar de la ciudad, en reladón con la 
matrícula atribufda a dirha Escuela, es preciso proceder 
seguidamente a la construcción de un muro de con
tención dc tierras, con cuyo terraplén se constituïra una 
terraza para el debido csparciJIÚento de los esrolares, 
de conformidad con el proyecto, presupnesto y pliego 
de condiciones que se aprueban, destinandose, a tal 
efecto, la cantidad de 31,529'99 ptas. a que asciende 
el aludido presupuesto; que sean concertadas las refe
ridas obra.<>, atendida la urgencia de su realización, 
mediante concurso privado entre los industriales del 
ramo, convocada por gacetillas en la prensa local, y 
que la .referida cantidad de 3r 1529'99 ptas. sc aplique 
al Presupuesto extraordillario de 192~ (X·3· "-36). 

- Aprobat el fallo del Tribunal designada para el 
concurso convocada para proveer la plaza vacante de 
director de la Escuela Municipal de Música, y en méritos 
del mismo, nombrar para dicho cargo al maestro don 
Luis Millet Pagés, actualtnente profesor de solfeo, 
teoria y conjunto vocal en dicba Escuela. 

- Nombrar, con caracter interina, parn ln plaza 
vacante de profeso:r; de Enscñanza li teratia en la Es
cuela Complementaria de Oficios del distrito VIU, a 
don José Vergés Fabregas. 

FOMENTO 

OBRAS PÚBLICAS 

Destinar un crédito de r ,155'96 ptas., para el pintada 
de los tubos de hierro empotrados en los pnvimentos 
que sostienen los discos reguladores de la circulación, 
instalados en varias calles de la ciudad; apli<'audose el 
referida importe al Presupuesto extraordinario del 
año 1928 _(:XI-2. 0 ·37). 

- Aprobar el acta de la subasta relativa a las obras 
de urbanización y pavimentación del camino de acceso 
al Cemeuterio de Horta, desde la carretera de Cornella 
a Foglls de Tordera, convirticndo eu definitiva la adju
dicación provisio~al del remate hecha a favor de don 
Luis Sauchez Ocaña del Campo, por la cantidad de 
29,740 ptas., que se aplicara al Presupnesto cxtraordi
nario de 1928 (XI-3. 0 ·46}, y que se devuelvan los res
guardes de depósito provisional a los restautes licita
dores. 

- Dar la aprobación a la cuenta presentada por la 
Compañía Barcelonesa de Elcctricidad, S. A., relativa 
al suministro de flúido para el alumbrado público de 
la Zona dc Interior, durante el mes de diciembre del 
año último, de importe 47,124'68 ptas., y que al referida 
importe se tenga en cuenta para sn inclusión, como 
crédito reconocido, en un pró:rimo Presupucsto hace
dero. 

- Proceder a la instalación de dos lamparas, en 
brazo sobre poste, y cambio de emplazamiento de ot;-a, 
eu la calle de la Salud, entre las de Larrad y Montaña 
de San José, destinandose, a tal objeto, la cantidad 
de 331'q. ptas., que se aplicara al Presupuesto extra
ordinario de la Décima de 1920-21 (x-3.0 -22). 

- Iustalar una lampara, de 50 bujías, apoyada en 
brazo sobre poste, en la calle de Alberto Llanas, de la 
barriada de La Salud, destinandose a ello la cantidad 
de ro8'3o ptas., que se aplicara al Presupuesto extra
ordinario de la Décima dc 1920-21 (X-3. 0 ·22). 

- Procedet a la instalación de una lampara en la 
calle de Portabella; dos, en la del J apón; dos, en la de 
Rusia, y dos, en la Riera de San Andrés, de la barriada 
denominada oCharlob, laluparas que seran de so bujías, 
y apoyadas en brazo sobre po~te, destinandose a ello 
la cantidad de gog.' 54 ptas., que se aplicat{L al Presu
puesto cxtraordinal'io de la Décima de i920-21 (X·3· 0 -22). 

I 
URBANIZACIÓN Y REFORMA 

Como resultado del concurso privada celebrada para 
la prcstación del serviclo dc adorno de locaks con 
plan tas. y ramaje, encargar dicho servicio a don José 
Conillas; destinandose, para los fines del expresado 
servicio, un crédito de 12,ooo ptas., que se aplicara 
al vigente Presupuesto (XI-6. 0 -415). 

- Aprobar el presupuesto relatiYo al cierre y ce.rca 
del solar situado en la calle de Salmeróu, esquina a 
la de Bretón de los Herreros; y que se abra concurw 
privado, por el plazo de ocho dias habites, y bajo el 
tipo de 1,794'07 pt'as., que se aplicara al Presupuesto 
extraordinatio de 1928 (XI-2. o-37). 

- Rectifieando, en lo menester, el acucrdo de 3 de 
septiembre últirno, referente a la apertura de las calles 
B, C y D del Proyecto de urbanización de la zona 
limitada por las calles Arch de San MarLí y Amílcar, 
el Pasco Maragall y la Urbanización Fargas, cuyo pre
supuesto es de 38,830'98 ptaa., se eutienda que este 
gasto sca aplicada, en cuanto a 38,zoo, con cargo al 
cap. x, art. 3· 0 , part. n del Presupuesto eJ..i:raordinario 
de la Décima, y que eu cuanto al resto, o sean 630'98 
pesetas, lo sea con cargo al cap. XI, art. 3. 0 , part. 245 bis 
del Presupuesto extraordinario dc Liquidación, subsa
nando asi el error sufrido en el calendado acuerdo, al 
sefialar dichas consignaciones, 

.. 
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OBRAS PARTICULARES - Dc conformidad con lo solicitado por don En
, riquc Vila Maric:ges, en representacióu de la Empresa 

Conced~.:r penniso a la Compaüía Arrendataria del de Publicidad Gold, se acuerda autorizar la colocación 
Monopolio dc Petrólcos, S. A., para reconstrnir una de un rcloj eléctrico luminoso anunciador en el arco 
pared de cerca y una nave aoexa o cuerpo de edificio de la casa n.o 27 de la Rambla de San José, por cuya 
en la Fact.oría Petrolliera CAMPSA del Morrot, situada instalación, el interesado, debera satisfacer el canou de 
en la carretera de Casa Antúnez, n. o 57, y para construir 33'75 ptas. al trimestre. 
ww pared de cerca definitiva en el trozo comprendido - Accediendo a lo solicitado por don Enrique Vila 
entre los n.• 63 y 67 de la misrna carretera. Marieges, en representación de la Empresa de Publi-

- Otorgar a don Ramón Benet una prórroga de cidad Gold, sc acuerda autorizar la coiocación de un 
un año, contadero a partir del dia 14 de mayo últímo, reloj eléctrico luminoso anunciador en e1 arco de la 

·en la vigencia del penniso para construir 'wta casa de casa 11. 0 13 de la Rambla de San José, por cuya ins-. 
planta baja en el solar n.o I! de la calle n. 0 2 de la · talacióu debcní. satisfacer, el interesado, el canon tri-
barriada de Estadella. mestral de 33'75 ptas. 

HA CIEN DA 

ABASTECIMIENTOS 

Proceder a la instalación de gas en el Laboratorio 
del Mercado de Santa Cata1ina, al objeto de que puedan 
funcionar los aparatos destinados a los anruisis urgentes, 
invirtiéndose, a tal objeto, la cantidad de 309'41 ptas., 
que se abonara con cargo al Presupuesto del actua1 
ejercicio (IV-2. o-27). 

- Acceder a la petición del abastecedor don Salva
dor Cararach Biot, solicitando autori2ación para reanu
dar las op~raciones de rnatanza, por haber cesado las 
causas que motivaron la petición de la suspeusión de 
aquélla, y ser reglamentaria dicha petición. 

- Acceder a la petición de don Antouio Nebot 
Marrama, abastecedor de ganado vacuno, para que se 
le autorice suspender temporalmente las operaciones de 
matanza. 

- Conceder diversos permisos de ocupación y ven
ta en la vla pública. 

PRESUPUESTOS 

Formular, por el Ayuntarniento, recurso contencioso 
adrninistrativo para aute el Tribunal Provincia1 de lo 
Contencioso, contra la sentencia del Tribunal Económico 
Administrativo de la provincia, de 13 de agosto último, 
en el expediente incoado para el pago del arbitrio de 
plus valía del tcrreno que posee, en la A\-enida de Al
fonso XIII, dou Antonio Ramos Aguilar, y someler eu 
su dia el presente acL1erdo a la ratificación del Ayuu· 
tamieuto pleno, sin perjuicio de forlll.ular el recurso 
inmediatamente, para estar dentro de térrnino. 

IN GRESOS 

Otorgar diversos permisos de ocupacióu de via plí
blica. 

- Denegar la pròrroga del perrniso para ejercer de 
faquín, solicitada por don Francisco Barrio. 

- Denegar el permiso para la venta de merceria 
al detall, solicitado por dou Prudenclo Garcia Crçspo. 

- Otorgar a don Perfecto Martínez Pérez el com
pctente permiso, a precario, para instalar en la calle 
de la Diputación, n.o 451, bajos, un altavoz audible 
desde la via pública. 

ENSANCHE .. 
OBRAS PúBLICAS 

Desestimar la proposición de precio formulada por 
don José Folch Trilla, con relación a los terreuos y 
construcciones de su propiedad afectades por la apcr
t.ura de la calle de J aime Fabra, eu su confluencia con 
la de Lérida, y, en su lugar, aprobar la boja de aprecio 
formulada por el perito mwticipal con referencia a los 
terrenos aludidos; entregar copia de dicha boja de 
aprecio, bajo recibo, al indicado propietario, para que, 
dentro del plazo de quince dias, manifieste su confor
midad o disentirnieuto con dicha tasación. 

- Aprobar el acta de fijación de precios contra
dictorios para las obras de pavimentación de la Ave
nida de Martínez Anido y Plaza del General Magaz, 
a los efectos procedeutes. 

- Acccdieudo a lo interesado por la Administración 
del Hospital de la Santa Cruz y San Pablo, facilitarle 
treinta faroles procedentes del antiguo alutnbrado pú
blico por gas de la zona de Ensanche, a condición de 
que sea.n instalados por cuenta snya en el recluto de 
dicho benéfico establecimiento. 

- Desestimar la oferta hecha por don José Miret 
Farré, para la cesión de terrenos de su propi€dad afec
tados por las calles de Marina y Avenida Alfonso XIII, 
y, en su lugar, aprobar la hoja de aprecio formulada 
por el perito municipal, eu relación a los aludidos te
rrenos vialcs; y entregar copia de dicha hoja de aprecio, 
hajo recibo, al expropiado, para que, dentro del plazo 
de quince días, rnanifieste su conforrnidad o disenti
rniento con dicha tasación. 

- Euterarse de la cesión y traspaso que bace el 
contratista don Estanislao Llobet Ferran a don Eduardo 
Fortí Solé, del crédito de x8,ss3'88 ptas., que le resulta 
de la certificación expedida por las obras de pavimen
tación, a base de horrnigón mosaico, de la calle de 
Farell. 

- Aprobar la cuenta de la Compañía General de 
Cochcs y Automóviles, de importe 402'50 ptas., por 
aulos utilizados durante los meses de julio y agosto 
últimos, abourutdose dicha cantidad con catgo al vi
gente Prcsupuest.o de Ensa:Dche (VI-I. o-131). 

- Enajcnar, por el precio de 4,002'26 ptas., a don 
Pablo Feliu Surroca, una parcela procedente del an
tiguo torrente de la Creu de Ma1la o de Bargalló, y 
emplazada en la manzana delimitada por las calles de 
Urgel, Córcega, Villarroel y Rosellón; que el precio 

' 

/ 



I 

\ 

GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

fijado se entendera libre de todo gasto, tanto el que 
cause la previa inscripción de la pareda a favor del 
Ayuntamiento, como el del otorga.miento de la escri

. tura dc venta i el del im,portc de derecbos reales que 
por tales conceptos corrcspond~ satisfacer, los que. en 
absoluto correran a cargo del adquirente, y que una. 
vez el nombrado señor Feliu Surroca haya ingresado 
en Arcas municipales la caulidad precio de adquisición 
de la descrita parcela, y baya acreditado su condición 
de propietario colindante, se remitan los antecedentes 
al notario a quien en turno corresponda aulorizar el 
acto, para que xedacte y remita la oportuna minuta 
de escritura, a lo? efectos de su reglamentaria aproba
ción y subsiguiente fuma de la escritura definitiva. 

- Aprobar el acta dc pr~cios contradictorios para 
los suministros de maqublista, fogonero y carricuba de 
una caballeria, con cargo a la contrata de prestación 
de personal y surninistro de materiales, para auxiliar 
a las brigadas de conservación de afirmados de En
sanche, acta que ha sido levantada y subscl'ita por el 
ingeniero encargado de la Agrupación cuarta de los 
Servicios técnicos y el director gerente de la sociedad 
Fomento de Obras y Construcciones, don Antonio Piera 
Jané, adjudicataria de la mencionada contrata. 

- Aprobar una cueuta de la Sociedad General de 
Aguas de Barcelona, de importe z,oox'xo ptas., relativa 
a la reparación de contadores de agua de las fuentes 
públicas duran.te el mes dc jullo próxi.mo pasado, y 
otra, de la Electricista Catalana, S. A., de importe 
8,596'20 ptas., relativa a repataciones efectuadas en el 
alumbrado público de la zona de Ensancbe durante el 
mes de agosto último, y no existiendo en el vigente 
Presupuesto consignación para el pago de las meritadas 
cuentas, disponer que se consignen sus importes en el 
Presupucsto próximo, como créditos reconocidos. 

- En méritos del expcdiente de expropiación de 
fincas para la apertura del Paseo ascendente de Mont
juich, entre las Calles de Blasco de Garay y Cruz de 
los Cauteros, adquirir de los hermanos doña Josefina, 
doña Rosa, doña Antonia, don Pedro, doña Juana, 
don Franclsco y don J uan Alier San pera, asistida la 
primera de su esposo don Gaspar Coll y Callic6, y re
presentados los dos últlmos, por ser menores de edad, 
por su tutor don José Ramón Pascual, el terreno de 
su propiedad de extensión superficial 537'50 metros 
cuadrados, lindantes, por el norte, con derechos de 
don Octavio Aguilar y en parte con parcela expro
piada al mismo como vial; al este, con el Paseo ascen
dente dc Montjuich; al sur, con el resto de finca de 
los cedentes, y al oestc, con el mismo paseo y en parte 
con la ca.lle de la Cruz de los Canteros, por el precio 
de 7,II3'8x ptas., fijado por convenio con los intere
sados, cuya cantidad se bara efectiva con cargo al 
Presupucsto ordinario de Ensanche vigente (XI-2.o·zso), 
y que se requiera a los cedentes para que exhibau, en 
el Negociado de Obras públicas de la Sección de En
sanche, los titulos justificativos de su derecho de pro
piedad, y una vez acreditada ésta y que los terrenos 
cedidos sc hallan libres dc toda clase de cargas o gra
vamenes inscritos o mencionades en el Registro de la 
Propiedad, que se remitan los antecedentes al notario 
a quien en turno corresponda, para la redacción de la 
oportuna m.inuta de escritura, o se extienda la corres
pondicntc acta administrativa, para la firma de Cllal
quiera dc dichos documentos. 

- Enajenar, por el precio de II,389'5o ptas., a 
doña Marina Agusti, viuda de Pujol, una parcela pro
cedente de la riera de San Gervasio, sita en la manzana 
delimitada por las calles de San Guillermo, Francoli .. 
Balmes y Riera, y que el prccio fíjado, sc cnlertdera 
1ibre dc todo gasto, tanto el que cause la previa ins
cripción de la parceJa a fa~·or del Ayuntanúen.to, como 
el del otorgam.iento de la cscritura de venta y el del 
importe de derechos rcales que por tales couceptos 
corresponda satisfacer, los qnc en absoluto correran a 
cargo de la adquiren te, y que una vez la nombrada 
señora Agusti, viuda de Pujol, baya ingresado en Arcas 
municipales la cantidad prccio dc adquisición de la des.
crita parcela, y acreditado su condicíón de propictaria 
colindante, se remitan los autecedentes al notario a 
quien corresponda en turno autorizar el acto, para que 
redacte y remita la oportw1a minuta de cscritura, a 
los efectos de su reglamentaria aprobación y subsí
guiente firma de la escritura definitiva. 

- Proceder por admini,stración, y bajo el presu
puesto dc x,g6o ptas., que se aplicara al vigente de 
Ensauchc (XI-2.0-I5o), a la construccióu de la pared 
de cerca en la forma propuesta por el arquitecto en
cargado de la Agrupación tercera, de la finca expro
piada a doña Montserrat Corriols, para el ensauche de 
la calle de Concepción Arcual, en su enlace con la de 
Bartrbta, en cumplimiento de lo acordado en sesión 
de 22 del actual. 

- Aprobar el acta de la subasta relativa a las 
obras de pavimentación ·de la calle de Llanslt, entre 
el trayecto comprendido entre las de las Cortes y Di
putación, adjudic:índose ddinitivamente el remate a 
la socicdad anónima Fomento de Obras y Construc
ciones, por la cantídad de 28,936'69 ptas.; y que una 
vez el adjudicatario haya constittúdo en Arens muni
cipalcs el depósitò o fíanza definitiva, en garatüia de 
la tealización de dicha obra, se redacte y firme la co
rrespondiente escritura. 

- Dar la aprobación a la cuenta de importe 189'75 
p:!setas, presentada por el uotario de este Colegio don 
:Manuel Pineda, por autorización de la escritura de 
p.;mnula de terrenos dc la calle de Valencia, entre el 
Aynntamiento y doña Éstella Coca, abon{mdose la 
expresada cauüdad con cargo al vigeute Presupuesto 
de Ensancbe (xr-2. o-150). 

- Aprobar el acta dc subasta relativa a las obras 
de construcción de cloacas en las calles de Tarragona, 
Copéruico, San Hipólito y otras de la Zona de En· 
sanchc, adjudidrndose definilivamente el remate a don 
José Llevat Btlada, por la cantidad dc 266,296'79 
pesetas, y que se reuúta el cxpcdiente al notario don 
Crisanto Berlin, para la redacción y firma dc la co
rrespondiente escritura de adjudicación del contrato. 

OBRAS PARTICULARES Y PERSONAL 

Como resultada del e:¡,:p~diente contradici.orio in
coado a instaucia de don Estebau Puiggalí, en nombre 
y reprcs:ntación de su s~üor padre don Vicentc PuiggaH, 
declarar ruïnosa la cubkrta dc la casa n.o 117 dc la 
calle dc Claris, así como dc la bovedilla del tcrrado sobre 
la facbada principal y cornisa de la indicada casa, co
rrespondientes a los pisos cuarto, primera, y cuarlo, s~
gwtda. 
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- Ordenar al que resulte ser propietario del solar 
emplazado en la calle de Valencia, entre las de Casa
novas y Villarroel (parte alta), que en el plazo ma.ximo 
dc cinco días proceda a retirar un depósito de estiércol 
que ex:iste en el indicado solar, por constituir un grave 
pelí&rro para la salud pública 

- Abonar a dofta Encarnación Montserrat Martí, 
a partir del dia 1. 0 de agosto del actual, la pensión 
anual de 1,712'74 ptas. y el haber del mes de julio 
pr6ximo pasado, y la cantidad que eu concepto de 
indemnizacioncs corresponclieute~ al segundo trimestre 
del aií.o actual debia percibir su d.ifunto esposo el ca.
pataz de las brigadas de Eusanche don Luis Majó, 
aplicú.ndosc el gasto dc la pensión al vigente Presu
puesto (r-2.o-2.n). 

- Couceder a don Emilio Duboy Esteve, capataz 
encargado dc la Brigada cle Vigilantes de Parques de 
Ensancllc, el derecho a percibir el primer aummto 
gradual del sueldo por antigüedad, a razóu de la òctava 
parte del habcr anual de 4,020 ptas., a partir del dia 20 
de diciembre de 1927; que por no existir consignación 
aplicable en el vige:nte Presupuesto, se tenga el importe 
total a que asciendc el derecho de dicha p¿rcepción 
compn:ndido desde el 20 de diciembre de 1927 hasta 
31 de dic~<ombrc del año actual como crédito recono
cido; y que, a partir del x.o de enero próximo, se le 
abone ~1 expresado aumento con cargo a la consigna
ción que, para el efecto, debera figurar en el Presu
puesto ordinario dc Ensanche de 1931. 

- Mandat a don Vicente illa el inmediato derribo 
de las obras que para la construcción de una chimenea 
y dos pabellones ha llevado ·a cabo sin permiso en la 
finca cmplazada en la m.auzana que com.prende las 
calles de Ausias March, Ali-Bey, la Maresma y Puig
cercla; obras que no pueden antorizarse, por estar em
plazadas, según el Plano oficial, en una m.anzaua des
tinada a que se construya en ella un edificio público, 
e hnponerle, por la infracción cometida, una multa de 
250 pta.s. 

- Ordenar a doña Rosa Mula que inmediatamente 
proceda a desalojar los cerdos establecidos y basuras 
acumuladas en el estercolero que posee en la carretera 
de Port, n. 0 223 (Mas Catala), advirtiéndole que si en 
el plazo de cinco dias no ha "t:umplimentado lo que se 
le mauda, lo baran a costas de dicha señora las briga
das m.uuicipalcs, e imponerle, por la infracción come
tida, wta multa de 250 ptas. 

MOCIÓN 

Di6se cuenta de una. moción, subscrita por el ilustre 
señor don Eurique B. de Quirós, interesaudo que las 
iudemnizacioncs con el coeficiente o'4o para el personal 
subalteruo, hagause extensivas al grupo de dicho per
sonal que esta a las órdeucs directas de lqs Servicios 
técnicos y definido en el art. 3.o, apartado últim.o (Re
glamento dc Empleados Muuicipales). (Fué denegada.) 

PROPOSICI ONES 

Sc aprobaron las siguientes, subscritas por los ilus
tres señores que sc e.."q>resan: 

De don Luis Massot, don Martin Esteve, don Enri-

que Maynés, don J. José Rocha y don :Manuel Santa
maria, intcresaudo que todas las concesiones que se 
otorgucn dc abora eu adelante, de venta en la vía pú
blica, sean dadas bajo la. coudición expresa que el 
concesionario queda obligado a cumplir las conclidoncs 
de horario y los acuerdos de las Comisioncs mixtas 
mercantiles, bajo pena de anulación de la patente, y 
que esta coudición sc estampe de una manera visible 
en la patente. 

' Dc don Juan Torras, intercsando que, de conformi
dad con el informe de la Junta de Jeies de 4 de los 
corricntes, se interesa del letrado don Luis Serrabima 
informe sobre la proccdencia o improcedencià del re
curso de casación por él preparado contra la sentencia 
dc la sala segunda de lo Civil de esta Audiencia Terri
torial, de feclla 3 de octubre último, en el pleito promo
vido por cste Ayuntamknto c.ontra la Compañia de los 
Ferrocarriles de Tarragona a Barcelona y Francia y 
seguido, dcspués, como sucesora contra la de Madrid 
a Zaragoza y a Alicaute. 

De don Luis Massot, int~resando que, con objdo 
de que el Orfeó Llevant pueda celebrar un festival a 
beneficio de los siniestrados de Tarragona, el dia 23 

del corriente, se le ceda el Salón central del Palacio 
de Bella.s Artcs, previo informe de la Junta de l\Iuscos. 

De don J uau Torras, para que se acepte, a beneficio 
de inventario y a reserva de ratificación definitiva por 
el Excmo. Ayuntamiento pleno, la institución de bere
dero universal que, a favor de este Municipio y del de 
Sabadell, cstablcce don José :Martí Molins en su último 
y valido testamento, autorizado por el notario de esta 
ciudad don Antonio Sasot y Megia a 2 de junio de 1925; 

y que sc faculte a la Alcaldia-Presidencia para que, 
en nombre y representacíón del Municipio, pueda prac
ticar las diligencias que sean del caso para la efectividad 
del presente acuerdo, y, en el interin, sea el mismo 
ratificado por el Ayuntamiento pleno. 

Dc don J. José Rocha, interesaudo que cuatro de 
las siete plazas vacautes de auxiliar correspondientes a 
los distintos Negociados de la Seccióri de Ensanche, sc 
proveau a tenor de lo dispucsto en el art. 36 del vi
gente Reglamento de Empleados, mediante concurso 
entre escribientes o ayudautes de escribiente que presten 
o hayan prestado servicio en la Sección de Ensanche 
y lleveu en el cargo mas de dos años; que para la cele
pración dd concurso se publique el correspondiente 
edicto en el Boletln Oficial de la provincia, y almenos 
en dos pcriódicos de la localidad, concecliendo el plazo 
de ocbo días para que los aspirantes puedan presentar 
sus solicitudes en el Registro general de Secretaria, de 
díez a una, durante los dias laborables que comprenda 
el 1nencionado plazo de ocho días; que los méritos que 
de los concursantes alegucn seran apreciados libremente 
por el Tribunal que haya de resolver el concurso; que 
constituyan el Tribunal que ha de fallar el concurso 
el Íl1,frascrito, en su calidad de Teniente de Alcalde 
Dclcgo.do de Ensanche, o Vocal de la Comisión, en 
quico, delegue, como Presidente; don José Borrell y Sol, 
dou Ramón Olivella, don Ram611 Trabal Palet, don José 
Tomñs y clou Martín Esteve, todos eUos Vocales de la 
Comisión de Ensanche, juntamente con un Catedratico 
de la Facultad de Derecho, designado por el excelenti
simo señor Rector de la Universidad; el Secretario del 
Ayuntamk•nto o el Jefe de la Sección, y un funcio
uario, por elección entre los que tengau dicha categoria, 
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dentro del térm.ino a que se refíere el art. 6o del Re
glamento; y que los que resulten nombrados en el me
ritado concurso quedaran adscritos a los Negociades 
que la Comisión de Ensanche designe, según aconscjen 
las necesidades de la Secci6n, y disfrutarau el haber 
anual de 4,zoo ptas., tcniendo todos los derechos y 
deberes que los demas empleados municipales. 

De don José Cararach, interesando que para repre
sentar a la Comisión Municipal Pennanente en la SU· 

basta que se ha de celebrar, a las doce del dia 15 del 
actual, para las obras de construcción de un nuevo 
Centro de Desinfcccí6n y Estación de Despiojamiento, 
sea designado el Iltre. Sr. Teniente de Alcalde Delegado 
de Higiene y Sanidad, y como substituto, el ilustre 
señor don Ramón Coll y Rodés. 

De don J. José Rocha y don Manuel Santamada, 
inte.resando que para dar cumplimiento al acuerdo de 
la ilustre Comisión Municipal Pennanente, de x.o de 
octubre del corriente, relativo a la inclusión de los 
delineantes de los Servicios técnicos en el coucepto b, 
o cFondo común de facultatives., de las bases aproba
das en II de julio dc 1927, para el reparto de las in
demnizaciones entre el personal facultativo y admi
nistrativo, y a fin de conservar en esta distribución la 
ponderada proporcionalidad, en lo sucesivo, en la liqni
dación de dichas indcmn.lzaciones, en cuanto se refiere 
a los conceptos b y a de las referidas bases, se seguiré. 
la siguiente regla : El concepto a, o fondo fonnado por 
el coeficiente o' 40 para distribuir al cPersonal subalterno 
de los Servicios técnicos., se liquidara como llasta aquf, 
con inclusi6n de tod.os los individues comprcndidos en 
la misma, y la cantidad que corresponda percibir al 
conjunto de todos los delinea.n,tes de los Servicios téc
nicos, se acumulara a la que se dest41a por el concep
tò b a cFondo comím de facultativos~. == El fondo asi 
formado por est~ acumulaci6n, integrara este con
cepto b a los efectos de su distribución ordinaria, com
prendiéndose en ésta a los delineantes de los Servicios 
técnicos, que, en virtud del calendado acuerdo, deven
garan en lo sucesivo por este concepto, y a los que se 
les liquidara su parte aUcuota con arreglo a sus sueldos, 
conforme a las normas establecidas para las demas 
categorlas comprendidas en el mismo concepto. 

De don José Cararach, interesando que para repre
sentar a la Cotnisión Municipal Permanentc en lo. sn
basta que, para lo. c:onstrucción de ;una Clínica dc Psi
quiatria, se debe celebrar a las doce del dia 15 del 
actual, sea designado el Iltre. Sr. Teniente de Alco.lde 
suplente don Ramón Coll y Rodés, y como substituto, 
al Dtre. Sr. Tenien te de, Alcalde Delegado de Higiene 
y Sanidad. 

De don Juan Torras, interesando que tod.os los 
funcionarios desplazados sean desde luego considerados 
como empleados de la dependencia en que prestau sus 
servicios, consignandose en el ·próximo Presupuesto sus 
cargos en el Negociaclo en que se ballau actu.alUlente 
adscritos, y, por cousiguiente, esta variación no impli
cara aumento ni disminuci6n alguna en el Presnpuesto. 

De don EnriqueMaynés, interesando que se atribuyan 
a la Delegación de Circulación los siguientes servicios: 

I. Ci1'culaeión 1odada.- a) Tranvias. Paradas, ve
locidades, remolques, maniobras en la via pública. 
b) Autobuses. Paradas, velocidades, estacionamiento 
en la via pública. a) Autocars. Establecimiento dc ser
vicios, itinerarios, tarifas, aptitud de los cicerones o 

guias. d} Omnibus interurbanos. Paradas, cabeceras 
delinea, ordenaci6n de cru·ga y descarga de viajeros, equi
pajes y mercandas. Estaciones de término. e) Auto
móviles de plaza (autotaxis). Reglamentación comple
ta; paradas, tarifas, uniformes, carnets municipales de 
chofers, · licencias de circulación, reconocimientos, etcé
tera. f) Automóviles de lujo, de alquiler. Reconoci
miento, tarifas, chofers. g) Automóviles particulares. 
Disposiciones de Policia urbana. h) Auto-escuelas de 
chofers. Reconocimientos, licencias. i) Camioncs y 
remolques. Reglamentación. i) Tractores y remolques. 
Reglamentación. k} Mototaxis. Reglament_ación CODI

pleta, paradas, tarifas, conductores, uniforme, reco
nocirnientos. l) Motocicletas y sidecars. Reg las de 
circulación. ll) Coches de plaza. Reglamentación com
pleta, tarifas, uniformes, paradas, etc. m) Omnibus 
y faetones para estaciones, muelles, hoteles y colegios. 
Paradas y tablillas. 1¡) Paradas para casinos y clrculos 
de recreo. Autorización. = Tablillas y reglas de circula
ci6n: ff) Conductores y capitonnés; o) Camiones platafor
ma; p) Carros de industria; q) Carros de eje fi jo; ,. ) Co·ches 
fúnebres; s) Carretones; t) Carretillas; t~) Bicicle tas. = 
v) Vehiculos-anuncios. Reconocimiento y autorización. 
~) Pianos de manubrio. Adjudicación de patentes de 
circulaci6n. y) Afiladores ambulantes. Adjudicaclón 
de patentes de circulación. z) Aguadores con carret6n. 

Il. Ci1'aulación pedestre. - a) Viandantes. Orde
nanzas de circulación. b) Faquines. Autorizaciones, 
chapas, tarifas y reglamentaci6n. e) Anuncios condu· 
ci dos a mano. Permisos de circulaci6n. d) Anunci os 
con disfraz.. Permisos de circulación. 

ill. Circulaai61J !U animales. - a) Caballos de silla. 
Tablillas. b) Animales de carga. Circulación. a) Aní
males utilizados como anuncio. Permisos de circula
ción. d) Circulación de ganados vacuno, lanar, cabrio 
y porcino. 

IV. Via pública. - a) ColUlllDas anunciadoras. 
b) Instalaciones reguladoras del tré.nsito, sean o no 
luminosas. a) Mesas, sillas, parabanes, tarimas, mace- · 
tasyarbustos. d) Vendedoresenpuestofijo. e) Char
latanes. f) Altavoces, conciertos en la via pública y 
entoldados. g) Ferias. h) Industrias callejeras (Orde
nanza n. 0 33·) i) Sillas y sillones de servicio público. 
i) Aparatos distribuïdores de gasolina en la via pública. 
k) Basculas y otros aparatos antomaticos en la via 
pública. l) Abrevaderos. ll) Determi.nación de los lu
gares y horas para entrenamiento en la conducción de 
vehlculos y pruebas de autom6viles. m) Detenninación 
de lugares para examen de chofers por los ingeni eros de 
Obras públicas. 

V. Seroicios Yelaaionados con la airaulaaión. -
a) Guardia Urbana, especialmente el servicio de regula
ción del transito. b) Aptitud de los conductores de 
vehiculos de servicio público urbano. a) Depósito Mu
nicipal. Estancias de vehiculos y animales. d) Divul
gación entre el público, y especialmente en las Escuelas, 
del Reglamento de circulación y disposiciones reglamen
tarias delmísmo. e) Proponer a la Alcal<Ua la imposi
ción de multas por infracciones relativas a circulación 
y contravencióu de las disposiciones que las reglamenten. 

Ademas, deberA ser oida la Delegación, o requerido 
su informe, en cuantos asuntos se relacione con la circu
lación, y especialmente los siguientes : a) Concesiones 
de lineas urbanas de autobuses y modificacioues de 
horarios e itinerarios de las existentes. b) Aceras, bur-
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laderos y refugios. e) Postes de todas clases. d) Deter
minación de zonas para los vendedores ambulantes, con 
o sin carretón. e) Uso de aceras para paso de vehlculos. 
f) :exhibición de muestras o mercanclas fren te a los 
estableciruientos. g) Anuncios }UJIÚnosos que, por des
lumbramiento, puedan perturbar la circulación. 

Para llevar a cabo su cometido, la Delegación de 
Circulación dispondra de un departamento administra
tiva o secretada, dependiente de la Sección de Hacie.uda, 
dotado del personal necesario, a cargo del sefior oficial 
primero del Negociado de Ingresos, que lo viene desem
peüando desde la creación de la antigua Delegación de 
Polida de 'l'ransito Rodado; y en cuanto al servicio 
en la vía ptíblica, de los inspectores de tracción .urbana, 
de la Guardia Urbana en enanto a los motorista.s y 
agentcs adscritos al Servicio de circulación, pudiendo, 
asimismo, requerir, de quien dependan, el auxilio o 
colaboración de los inspectores de arbitrios y den1as 
agente$ mnnicipales 

A fin de reducir al mfnimo posible la adscripción a 
la oficina de la Delegación de Circulación del nwneroso 
personal que seria necesario para la tramitación de los 
asuntos que se le atribuyen, éstos seguiran tramitandose 
por las respecti vas oficinas, negociados o dependencias 
a cuyo cargo se ballan actualmente, las que los someteran 

a la Delegación de Circulación, por conducto de la 
Secretaria de la misma, para su resoludón, o para que 
esta Delegacióri lo someta, a su vez, a la Alcaldia, o 
por conducto de ésta a la Comisión M t111icipal Per-
ntanentc o Ayuntamiento pÍeno. . 

Fué aprobada con la limitación de que cuando la 
resolución que pueda tener el proponente afecte a asuntos 
dc los incluidos en la proposición, que competan al 
Alcalde o a W1 señor Teniente de Alcalde, sea forzoso 
el acuerdo conjunto del Delegado de Circulación y 
Alcalde, o Teniente de Alcalde respectivo. 

- Dióse cuenta de otra, de don José Cararacb, 
don Luis Massot y don Manuel Santamaría, para que, 
cou objeto de contribuir a que la fiesta que organiza la 
eutidad Club Ciclista Sant Marti, en celebraci611 del 
enarto Campeonato cicllsta de Barcelona de este año, 
y al objeto de ayudarla en los gastos que tal fiesta 
origine, dada la importancia esportiva del acto, se le 
conceda una subvención de 500 ptas. (Fué aprobada 
con una enmienda para que la subvención de que se 
trata sca sólo de 250 ptas., en vez de 500; aplicandose 
dicho gasto con cargo al vigente Presupuesto (x-6.<lo.364), 
segítn informe verbal del señor interventor, y de confor
midad con el lltre. Sr. Teniente de Alcalde Delegado 
de Cultura.) 

ALCALDIA 

Asuntos reglamentarios resueltos por la Alcaldia 
en virtud de la facultad que le fué conferida por la 
Comisi6n Municipal Permanente en sesiones de Il de 
noviem.bre de 1924 y 9 de abril de 1929. 

f GOBERNACIÓN 
' 

CEMENTERIOS 

Otorgar la concesión de nuevo titulo, por traspaso 
y cesi6n y con la clausula de csin perjuicio de tercerot, 
del nícho, con osarío, de preferencia, n o 39 de la isla 
primera, vía de San Pablo del Cementerio de San Ger
vasio, a favor de doña Carmen Serra Puguriguer. 

- Autorizar la inscripción de la clausula de limi
tación de enterramientos, en los libros de registro co
rrespondientes y en el titulo de la tumba menor nú
mero xzo a de la via dt- San Jorge, agrupación tercera 
del Cementerio del SO., de conformidad con lo solici
tado por sn propit-taria doña María Cano Martint.z. 

- Conceder los siguientes permisos: 
De don Miguel Latorre Cataluña, para colocar dos 

flameres de hierro en la tumba menor, de tres compar
thuientòs, n. 0 30 del departamento central del Cemen
terio de Las Corts. 

De don Juau Cmsellas Faura para colocar una fi
gura de 1nnrmol y un flamero de hierro en la testera 
dc la tumba menor especial de tres compartimientos, 
n. o 8 del Cernenterio de Horta . 

De don Antonio Rodríguez para colocru· una cruz 
de marmol en Ja testera de la tumba menor de cinco 

compartimientos, n. 0 
203 de la via de San Olegario, 

agrupación enarta del Cementerio del SO. 
- A.probar la certificación y relación valorada, de 

importe 51,507'21 ptas., enarto libranriento de obras 
efectuadas desde I.0 de julio al 30 de septiembre úl
timos, en el Cementerio de Las Corts, relativas a la 
construcción de veintinueve grupos de nicbos en el 
departamento quinto y otras obras, ejecutadas por el 
contratista don Juan Albés y Palau. 

CULTURA 

Aprobar una cuenta presentada por don Manuel 
Carvi, relativa a los trabajos de instalacióu eléctrica 
en la entrada y sala de las Oficinas de matrícula para 
las Escuelas, sitas en la Escuela Municipal de Música, 
de importe 2,233'90 ptas. 

FOMENTO 

OBRAS PÚBLICAS 

Dat la confotmidad a las siguientes cuentas: 
De la Sociedad General de Agnas de Barcelona, por 

1."1 agua consumida, duran te el mes (le julio, en los cbalets 
de commodité y urinarios públicos; en las bocas llena
doras, para el riego de las calles por medio de canicu
bas; en el Matadero General; en las fuentes públicas; 
para el riego, con manguera, de las calles, y por la su
ministrada en distin tos edificios municipal es, de importe, 
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rcspectivamente, x,po'69, 5,132'49, 5,979'61, 9,7z4'52, 
10,031'3o y 18,650'38 ptas. 

De la Empresa Concesionaria de Aguas Subterra
neas del Río Llobregat, por· el agua consumida, duran te 
el mes de julio, en edificios municipales; en fuentes 
públicas; en bocas llenadoras, para el riego de las calles 
por media de carricubas; en el Matadero General, y 
para el riego, con manguera, de las calles del Interior, 
de importe, respectivamente, 318'97, 520'38, r,o86'8o, 
1,157'75 Y 4,237'45 ptas. 

De la Electricista Catalana, S. A., por diversas re
paraciones prac'ticadas en el alumbrado pública del 
Interior duraute el mes de ngo¡¡to ·última, de importe 
2,691'15 ptas. 

De los señores Sucesores de Domingo y Sabaté, por 
trabajos de construcción y colocación de arrimaderos 
efectuados en los locales de Intervención e Higiene de 
las Casas Consistoriales, de importe 637'55 y r, 12 I '85 
peseta¡¡, respectivamente. 

De don Luis Raventós Gonzalvo, por trabajos de 
carpintería efectuados con motivo de las obras de res
tauración de las Casas Consistoriales, de importe 920'27 
pesetas. 

De la casa Erebus, s. A., por trabajos de reforma 
de la instalación de la calefacción centt·al de las Casas 
Consistoriales, dc importe 1,256'6o y 5,631'3o ptas. 

De don Juan Poch Argimbau, por suministro de suela 
americana para los trabajos que realiza la Brigada de 
entretenirniento de fuentes y cañerías, de importe pese· 
tas 554'40. 

De la casa Hijo de Miguel Castellví, por suministro 
de madera de Flandes para los trabajos que realiza la 
Brigada de conservación y reparación de urinarios sub
terraneos, de importe 668'75 ptas. 

- Otorgar la aprobación a las siguientes relaciones 
valoradas y certlficaciones: 

De las obras de encauzamlento y coustrucción de 
fosas de sedimentación en el comienzo de la colectora 
de la riera de Horta, practicadas por don Guillermo 
Bassa Oliva, de importe 44,779'24 ptas. 

De las obras de reconstrucción del pavime11to as
faltico del Paseo Central de las Ramblas, efectuadas por 
la Compaíiia Peninsular de Asfaltos, s. A., ile importe 
939'58 ptas. 

OBRAS PARTIC~ARES 

Conceder los siguientes permisos: 
A don Alejandro Condó, para construir un vado para 

carruajes en la acera de frente a la casa n. 0 17 de la 
calle del doctor Dou, y reparar otro vado frente a la 
casa n. 0 15 de la propia calle. 

A don Jo sé M. a Al ós, para practicar o bras de re
forma y adicionar cuatro piSos, mas otro piso en el 
terrada, en la casa n. o 20 de la calle de Buenavista. 

A don Miguel Sanjuan, para construir una casa, 
de bajas y piso, y una cerca definitiva, en un solar 
con frente a la Carretera de las Roquetas. 

A don Francisco Bayés, para practicar obras de 
reforma y ampliación, y adicionar un piso, en la casa 
n.0 12 del Paseo del Monte. 

A don Juan Prats, para modificar una abertura en 
la fachada de la casa n. o 4 del Paseo de la Reina 
Elisenda. 

A don Manuel Rabassa, para substituir uua cubierta 

de un cobertizo situada en el patia de la casa n. 0 39 
de la Riera de Vallcarca. 

A don Jaime Serra, para quitar el canalón d~ la 
fachada y conducir las aguas por el interior y cambiar 
embaldosados en el piso 1.0 en la casa n. 0 ro de la calle 
de Vilapisclna. 

A don Juan Giralt, para adicionar u11 piso, y un 
enarto en el terrada, en la cas·a n. 0 158 de la calle de 
la Travesera. 

A don Juan Torres, para reinstalar las rejas de las 
ventanas, sin sobresalir de la linea de fachada, en una 
casa con frente a la calle de Tresserras. 

A don Miguel Codayol, para cubrir una galería, y 
estucar la fachada, en la casa n. 0 29 de la calle de 
Mas sens. 

A don Felio Torras, para reinstalar las rejas de ven
tanas, sin sobresalir de la lwea de fachada, en la casa 
n. o 70 de la calle de Gomis. 

A don Alvaro Rovira, para reparar unas goteras en 
una casa de la calle -de Jochs Florals. 

A don Enrique Vinke, para construir garaje en el 
jardW de una casa con frente a la Avenida de Sarria. 

A don Julio Casanovas, para practicar obras de am
pliación en una casa situada en el interior de un solar 
con frente a la carr~tera de Cornella a Fogas de Tordera. 

A don Candida Cuartero, para practicar un portal 
en la fac bada de los bajos sefialados con el n. o 17 de 
la carretera de Roquetas, y otro portal freute a un ca
mino sin nombre. 

A don Antonio Colom, para reparar la .repisa de un 
balcón en la casa n. o 8 de la calle de Santa Cecilia. 

A don Juan Fabregas, para modificar una abertura 
en la fachada de la casa n. 0 24 de la calle del Cardenal 
Casañas. 

A don Salvador Bohera, para revocar y blanquear 
el patio posterior de la casa n. o 12 de la calle de San 
Olegario. 

A don Antonio Ribera, para legalizar una casa de 
bajos y dos pisos, constmída en el solar n. o 12 de la 
calle de Felío Casanovas. 

A la Cotnpañía Telefònica NacionaJ de España, para 
practicar obras de reforma interior en el piso tercera 
de la Central situada con frente a la calle de Avifió. 

A don Jaime Roura, para derribar las casas n.8 94 
y 96 de la calle Mayor. 

A don Manuel Cuyas, para const111ir una casa, com
puesta de bajos y cuatro pisos, en el solar con frente 
n las calles Mayor y Dalmases. 

A don Juan Mansió, para adicionar tres pisos a la 
casa n.o 19 de la calle de Juan Güell. 

A don Leopoldo Pellicer para instalar un horno de 
cocer pastas en la planta baja de la casa 11. o 4o de la 
calle del Mar. 

A don J. Bosch, para legalizar la instalación de un 
ascensor, accionada por electromotor, y una caldera de 
calefacción, en la casa señalada con la letra j del Paseo 
de la Reina Elisenda. 

A la casa Materias Colotantes, s. A.; para substituir 
dos electromotores por otros, destinados a preparat 
colores, en local de la calle de Santa Teresa, n. o 10. 

A don ~Iatias Sendra, para instalar un montacargas, 
accionada por un electromotor, en la casa n.• Io y 12 
de la calle de Almogavares. 

A la Catalana de Gas y Electricidad, s. A., para 
instalar transformadores estat.icos en la Fabrica Nacio-

• 
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na! de Automóviles, s. A., sita en la .calle de Buena
suerte, n. 0 20. 

Para construir albañales : A don Ricardo Martí, en 
la casa n. 0 49 de la calle de Ríos Rosas; a don Salvador 
Tura, en la n ° 79 de la de Vasconia; a don Emilio Sol, 
en la n. 0 37 de la de Cetona; a don Pedro Estadella, 
en la n. 0 51 de la de Rios Ros as; a don Gabriel Alsit1a, 
en làs n.8 25 al 31 de la de Gerona y n.8 65 y 67 de la 
de Malats; a don Agustín Trulla, en la n. o 77 de la de 
Vallespi.J;; a don José M. 3 Alós, en la n .0 3 de la de 
Santa Tecla; a do fia Carmen Martell, en la n. o 18 de 
la de Sau Antonio Abad; a don Ricardo Rubiras, en 
la 11.0 8 del Pasaje de la Paloma; a don José Ayrnami, 
en la n. o 7 de la Riera Baja y etl la n . o 5 de la Riereta; 
a don Juan Píera, eu la n. 0 5 de la calle· de Garona; 
a don José Daunas, en la n. o 12 de la de Dalmau; a 
don Rafael Turtó, en la n. 0 18 de Ja de Ríos Rosas; 
a don Juan Snntandreu, en la n. o 34 de 1a de Vasco
nia; a don Antonio Ribera, en la n. o 12 de la de Felic 
Casanovas, y a don Juan Aragonés, en la n.8 II y 13 

de la de Valladolid. 
Para practicar obras interiores : A don Joaquin 

Zamacois, eu una casa con frente a las calles de Se
moleras y Sidé; a don Antonio Meléndez, en la n. o I 

de la de Snnto Domingo del Call; a don Pedro è.lsina, 
en la n. o 8 de la de Ramón Batlle; a doñ Juan Marfany, 
en la n. 0 8 de la de Mauricio Serrahima; a don Sebas
tian Julbe, e11la n. 0 24 de la del Baluarte; a don Jaime 
Brassó, en la n. o 51 de Ja de :\Ienéndez y Pelayo; a don 
Jaime Soler, en la n. 0 4 de la de Alvarez; a don José 
Pons, en la n. 0 82 de la Baja de San Pedro y a don 
José Jurnet, en la n. 0 34 de la de Estruch. 

Para instalar electxomotores : A don Eduardo 
Boqué, en la casa n. 0 275 de la caJle de Viladomat; 
a don Miguel Oliar, en la n. 0 39 de la del Arzobispo 
P. Claret; a don J nan Casanovas, en la n. o I 71 de la 
de París; a don Gregorio Castañé, en la n. e> 53 de la 
de Coll; a don Felipe Biamés, en la n.8 IS y 17 de la 
Rambla de Santa Mónica, y a don Jaime Cussó, en 
la n. 0 14 de la de Watt. 

Para instalar ascensores, accionades por electromo
tores : A: don Mució Bayó, en la casa n. o 17 de la calle 
de Urgcl; a don José Cañellas, en la n. 0 226 de la de 
Roger de Flor y n. o 261 de la de Provenza; a don J. Puig 
Colomer, eu la u. o 6 de la de Muntaner; a don Juan 
Juanós, en la n. o 209 de la de Bailén; a don Juan :.\lassó, 
en la n. 0 13 de la Plaza de Palacio; a doña Antonia 
Casarnitjana, en la n. 6 x6o y 162 del Paseo de San Juau; 
a don German Vilalta, en la n.~ 171 del Paseo de San 
Juan; a don José Xicoy, en la n. 0 160 de la calle de 
Caspe; a don J. Huguet, en la n. o 107 de la de Balmes; 
a doña Albina Valls, en la n. o 209 de la de Valeu cia, 
y a don Pedro Corbella, en la n. 0 57 de la àe Enrique 
Granados. 

- Devolver, a los sefi.ores que se expresan, las can
tidades que abonaran en concepte de arbitrio de re
construcción y conservacióu de pav~entos, en virtud 
de los permisos que se les concedió oportunamente 
para construir albafinles en las casas que se mencio
nau : A don Ramón Mar galet, en la n . o 68 de la calle 
de la Encarnacióu; a don José Roure, en la n. o 36 de 
la de Campoamor; a doña Luisa .Martmez, en una sit.a 
en la de Villar y Ciprés; a don Antonio Esteve, en la 
n.0 143 de la de Alcolea; a don José Carreño, en la n.0 4 
de la Plaza de la Torre; a don Autonio Bernadas, en 

la 11.
0 45 de la de Jaime Giralt; a don Francisco Sau

mel!, en la n. 0 36 bis de la de Scipión; a doña Josefa 
Huguet, en la 11.

0 41 de la de Bergnes d~ las Casas; 
a don Francisco Saumell, en la n. 0 38 de la de Scipión; 
a don Salvador Capdevila, en la n.0 22 de la de Rubió 
y Ors; a don Fabi au Olivé, en la n. o 14 de la dl! la Riera 
de Vallcar<'a; a don Amadeo Zanni, en la n." 78 de la 
AYenida de la Virgen de Montserrat, y a don José 
Borras, en la n. 0 3 de la calle de Villar. 

HA CIEN DA 

ABASTECIMIENTOS 

Traspasar, en concepte de intervivos, a favor de 
don Narciso Bosch, don Fernando hlarsoJ, don José 
Aparicio y doña Pilar Rodón, respectivamente, .los 
puestos 11.0 356 del Mercado de Santa Catalina, u. 0 xoo 
del propio Centro de abastos, n. 0 75 del de Sarria y 
n. 0 88 del de la únión. Y por defnnción, a fayor de 
doña Filomena :.\tontells, el u. 0 234 del de Hostafranchs. 

- Autorizar a doña Carmen Casas y don Juan 
Burbany para ser substituídos, respectiYamente, en la 
ocupación de los puestos n.8 363 y 107 del :\Iercado 
de la Libertad. 

- Conceder perrniso a doña María Casal Príu y 
don Alfonso Llacuna, a doña carolina Cisquella y a 
doña Maria Jover, para practicar obras, respectiva
mente, en los puestos n.8 95, g6 y 97 de la Abacería 
Central, n. 0 276 del Mercado de Hostafranchs y n. 0 125 
del de San Antouio. 

- Otorgar un puesto de mayorista, para la venta 
de flotes sin puesto fijo, a don à'Iiguel Alsina Planas. 

- Aprobar la relación valorada, de importe 234 
pesetas, presentada por don Mariano Bernades, relativa 
al servicio <;lc lhnpieza y conservación de basculas para 
pesar ganado, en el Matadero. 

- Devolver a don José Viza el depósito de r,ooo 
pesetas que tenía constituído, por haber cesado en el 
ejercicio de la industria por la que estaba autorizado. 

EKSANCHE 

OBRAS PtBLICAS 

Prestar la aprobación a las siguientes certificaciones 
y relaciones valorades: 

De la limpieza pública, dÒmiciliaria y riegos, ejecu
tado por la sodedad Fomento de Obras y Construccio
nes, de importe 383,969'42 ptas. 

De las o bras de modificación de los terminal es de 
los andenes laterales del Paseo de Gracia, efectuadas 
por la Corupañia Peninsular de Asfaltes, S. A., de im-
porte 1,628'69 ptas. -

Del snmiuistro de etnulsión asfaltica para el riego 
del afirmado de las calles de la zona comptencllda entre 
las del Marqués del Duero, Cortes y Urgel, efectuado 
por Pavituwtos Asfú.lticos, de importe 22,557'25 ptas. 

De· los trabajos de limpia, conservación e higieniza
cióu del alcantarillado, efectnados por el Fomento de 
Obras y Construcciones, de importe 76,257'71 ptas. 

De las obras de ex:planación y colocación de bordi
llos en la Aveuida de Martinez Anido, Plaza del Ge-
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neral Magaz y calles que afluyen, ejecutadas por don 
Eduardo Segt.1ta Solsona, de importe 3,743'97 ptas. 

Del Fomento de Obras y Construcciones, de importe 
383,969'42 y 76,257'71 ptas., respectivamente, relati
vas a los trabajos de limpieza pública, don:llciliaria y 
riegos, y limpia, conservacíón e higienización del al· 
cantarillado. 

De la Compañía Peninsular de Asfaltes, s. A., de 
importe 1,628'69 ptas., por la modificación de los ter
minales de los andenes laterales del Paseo de Gracia. 

De Pavimentes y Asfaltes, S. A., de importe pese
tas 22,557'25, por el suministro de emulsión asfa.ltica 
para el riego del afinuado de las calles de la z011a com
preudida entre las del Marqués del Duero, Cortes y 
Ur gel. 

De don Eduardo Segura Solsona, de importe pese· 
tas 3,743'97, relativa a la explanación y colocación de 
bordillos en la Avcnida de Martinez Anido, Plaza del 
General Magaz y calles afluyeutes. 

De don Primitivo Espinas, de importe 44,890 ptas., 
por los trabajos de urbanización del Paseo de Torras 
y Bages, entre Ja calle Palomar y la carretera de Cor
nella a Fogas de TordE-ra. 

- Prestar la conformidad a las siguientes cuentas: 
De la Empresa Concesionaria de Agua.s Snbterrn· 

neas del Rio Llobregat, de importe, respectivamente, 
r,8o9'03 y 4,920 ptas., por el agua consumida, durante 
el mes de julio, en las bocas lleuadoras para d riego 
de las calles, por medio de carricubas, y eu el riego 
con manguera. 

De los Talleres Balcells, de importe 1,400 ptas., 
relativa a la coustrucción de varios eugranajes para la 
reparación de la apisonadora n. 0 1. 

De don Juan Tubella. Aguer, de importe g,ooo ptas., 
por la construcción de una pilastra-reloj CJ.l piedra y 
otras obras, CJ.l el jardín del Paseo de San Juan. 

De la Sociedad General de Aguas de Barcelona, de 
importe 20,156'76 ptas., relativa al agua consumida en 
las fuentes públicas (julio 1930). 

De la Empresa Concesionaria de Aguas Subterra· 
neas del Rio Llobregat, de importe 1,8o9'o3 ptas., re
lativa al agua consumida en las bocas llenadoras por 
medio de carricubas (julio 1930). 

De la Sociedad General de Aguas de Barcelona, de 
importe 10,525'0,~ ptas., relativa al agua consumida en 
las bocas lleuadoras para el riego. 

De los Talleres Balcells, de importe 1,480 ptas., re· 
Jativa a la construcci6n de varios engranajcs para la 
reparación de la apisonadora n. 0 r. 

De la Socledad General dc Aguas de Barcelona, de 
importe 37,986'85 ptas., relativa al agua consumida 
para el riego con manguera (julio 1930). 

De la Empresa Concesionaria de Aguas Subterraneas 
del Rio Llobregat, de importe 4,920 ptas., relativa Ja 
agua consumida. para el riego con manguera (julio 1930). 

- Aprobar las actas de recepción única de las 
acetas correspondientes a las casas n. 0 212 de la calle 
de Valencia, otra sita. en las calies de Vilanuu-i y ~
tenza, chafllm a la dc la Diputación, n.e 152·154 de 
la de Mallorca, n.' r.~3-145 de la de Viladamat, n. o 132 

de la de Urgel, n. 0 48 de la Ave,nida de Mistral, nú· 
mero 319 de la de Roger y n.0 8g de la de Roger de 
Flor. 

- Prestar la aprobaci6u del acta de recepción defi
nitiva de las obras de construcción de cloacas en las 
calles de las Navas de Tolosa (entre las de Clot y Pro
venza} Mallorca (entre las de Clot y Meridiana), Lope 
de Vega (entre las de Clot y Meridiana), Espronceda 
(entre las de Clot y Meridiana), Ros~llón (entre las de 
Lope de Vega y Meridiana), Proveuza (entre las de 
Lope de Vega y Esprouceda) y Besalú (desde la de 
Trinxant ha¡;ta la de las Navas de Tolosa), ejecutadas 
por don José M.• Sala Gumara, y devolverle el depósito 
que tenia constitufdo. 

OBRAS PARTICULARES 

Conceder los siguientes permisos: 
A don José Jornet, para derribar galerías en la casa 

n. o r 7 4 de la calle de Borrell. 
A don José M.11 Farando, para construir una casa 

en un solat lindante con la Aveuida de Alfonso XIII. 
A don Juan Mas, para construït una fabrica en una 

finca con frente a la calle de la Industria. 
A don Ftauclsco Perís, para adicionar unos pisos 

a la casa n. o 77 de la calle de Radas. 
A don Juan Carsi, para practicar una puerta eu una 

propiedad cOll fachada a la calle del Bruch. 
A don Francisco Marcé, para modificar uuas aber

turas eu la casa n. 0 91 de la calle de Borrell. 
A don B. Font, para convertir un portal en ventana 

eu la casa n.0 84 de la calle del Consejo de Cimxto. 
A don Celestina Frígola, para practicar diversas 

aberturas en la casa n. 0 167 de la calle de Almogav-ares. 
A don Femaudo Segarra, para colocar tmas vallas 

en la finca señalada con el n. 0 371 de la calle de Córcega. 
A don Luis de Bonis, para practicar obras de te· 

forma eu la casa n. o 48 de la calle de Gerona. 
A don ~.Iiguel Sora, para adicionar un piso a la casa 

n. 0 302 de la calle del Dos de mayo. 
A don José Llobet, para efectuar obras de reforma 

en la casa n. o 176 de la calle de Gerona. 
A don Ramón Ciscart, para descegar una ventana 

en la casa n. o 5 cle la calle de Gerona. 
A don Feliciano Vedemundo, para a~icionar un piso 

a una casa cou fachada a la calle de Lope de Vega. 
A don José Viladomiu, para realizar obras interiores 

en la casa n. 0 25 de la calle de Ausias March. 
A doña Mercedcs Marti, para construir unos bajos 

eu el Pasaje de ruta. 
A don Tomas Colom, para construir Ull almacén 

eu la calle de Llull, n. o r6r. 
A don José Sala, para practicar obras en la calle 

de Tamarit, n. 0 70 
A don Santiago Mata, para constmir una planta 

baja en una finca de la calle d~ San Adrhm. 
A .don Juan Paradera, para efectuar obras de re

forma en la casa 11.0 409 de la calle del Consejo de 
Cien to. 
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A dou José Soler, para adicionar un piso a una 
casa con fachada a la calle de Albareda. 

A doña Maria Sesma, para efectuar obras de re
forma en la calle de Puigreig, n. o g, 

A don Enrique Farell, para construir un edificio 
con frente a la calle de Felipe Il. ' 

A don José Ballús, para modüicar un almacén sito 
en la calle del Consejo de Cien to, n. o 451. 

A don Francisco Sola, para practicar obras dc re
forma eu la calle del Consejo de Cieuto, n. 0 329. 

A don José Mijcl, para adicionar un piso a la casa 
u. o 345 de la calle de Pedro IV. 

A don José Paúl, para ampliar un cubierto sito cu 
la calle de Margarit.. 

A los señores Buxedas, para construir un altillo a 
la casa n. 0 153 de la caUc de la Diputación. 

A don Vicente Piulachs, para modificar unas abertu
ras en la calle de las Cortes, n.0 257. 

A don José Oliva, para ensanchar un portal en la 
casa n. 0 279 de la calle de Aragón. 

A don Ramón Roma, para reparar un cubierto sito 
en la calle de Anibal, n.1 8-xo. 

A don Juan Guasch, para efectuar obras de reforma 
en el Paseo de Graèin, n. 0 8g. 

A don E. Morodo, para practicar obrris de restaura
ción en la Rambla de Cataluña, n. o 35· 

A don Ramón :Mestre, para reparar una solera en 
el Paseo de Gracia, n. 0 I29. 

A don Ramón )[estre, para reparar unos revoques 
en la calle de Trafalgar, n. 0 76. 

A don Pascual Amorós, para practicar una pnerta 
eu la finca n. o 315 de la calle de Valencia. 

A don Jaiwe Cabot, para adicionar un piso en la 
casa n. o x 5 de la calle de Ripollés. 

A don Manuel Tomé.s, para practicar una puerta 
.eu la finca n. o 25 de la calle de Claris. 

A don N. X. para construir dos carboneras, en la 
calle de las Cortes, 11. 0 625. 

A don Antonfo Soldevila, para efectuar obras de 
reforma en la casa n. 0 35 de la calle de San Narciso. 

A don Alltonio Masana, para practicar obras de re
forma eu la casa n. 0 436 de la calle de las Cortes. 

A don José Benages, para colocar una cerca en la 
finca n. 0 83 dc la calle de Floridablanca. 

A don Federico Garcia, para practicar unas puertas 
en la finca u. o 414 bis clc la calle de Rosellón. 

A don Miguel Roig, para ampliar unos bajos silos 
eu la calle de Eliseos, u. 0 13. 

A don Antonio Jnan Pintar, para efectuar obra!' en 
la calle de Trafalgar, n. o 63. 

A don Luis Baieta, para practicar nua pnerta en la 
finca n. 0 434 de la Ayeuida de Alfonso XIII. 

A don Baltasar Bañó, para pintar unos bajos sitos 
en la calle de la Diputaclón, n. 0 193. 

A don José Llebat, para cercar un solar emplazado 
en la calle de Robreño. 

A don A. de Mul'illó, para construït un taller en la 
finca n . o 12 de la calle de Muntaner. . 

A don José MÜ'ó, para 1nodificar una abertura en 
la casa n. o 47.5 de la colle del Cousejo de Cien to. 

A dou José Ballús, para modificar una abcrtura en 
la casa n. o 173 de la calle de Sicilia. 

A don José Bilasaló, para abrir una ventana en la 
casa n. o 61 de la calle de Burriana. 

I 

A don Caro Butarzzi, pàta modificar una abetturn 
en la finca n. o 378 de la calle de la Independeucia. 

A doña Maria Corominas, para modüicar una aber
htra en la finca n.8 34·36 de Ja calle del Besós. 

A do!l P. Lupi, para reparar la cornisa de la casa 
n.8 30-32 de la calle dc Vilamarí. 

A don José Coral, para pintar la fachada de la casa 
n. 0 43 de la Ronda de San Antonio. 

A don Francisco Vilagut, para modüicar una aber
tura en la finca n. 0 128 de la calle Meridiana. 

A don José Alemany, para derribar una pared de 
una finca con frente a la calle del Clot. 

A don Angel 1\Iasagué, para estucar la fachada de 
la casa n.0 268 de la calle de Roger de Flor. 

A doña .Maria Vilaplana, para construir un altiJlo 
en la casa n. 0 2 de la calle de Ciervo. 

A don Manuel ~Ialadriga, para modificar unas aber
turas eu el Paseo de Gracia, n. 0 27. 

A don Marcial Roig, para descegar una puerta eu 
la Rambla de Cataluüa, u. 0 6g. 

A don Isidre Roca, para reparar la mansarda dc 
la casa n. o 65 de la Rambla de Cataluñ-a. 

A don Francisco Conforto, para tambiar unas tube
rias en el Pasaje de Domingo, n. 0 14· 

A don Juan Marfany, para teparar la cornisa 'de 
la casa n ° 267 de la calle de Cerdeña. 

A don Francisco Molins, para cercar un solar lin
dante con la calle de Almogavares. 

A don Ramón Sala, para cercar un solar, sito en la 
calle de Cerdeña, n. o 363. 

A don Antonio Vila, para cercar el solar n. 0 103 

de la calle de Marina. 
A don Isidro Ubach, para reconstruir una pared en 

uua finca de la èalle de la Industria. 
A don Antonio Vernet, para construir una cocina 

en la casa n. o 3 de la calle Corpercial. 
A don Salvador Bohera, para derribar unos tabiques 

eu la calle de Florida blanca, n. o gr. 
A don Francisco ~Iauri, para reparar unos revoques 

en la casa n. 0 II7 de la calle del Taulat. 
A don Juan Camps; para cercar un solar lindante 

con la calle de Cerdeña. . 
A don Lorcnzo Bori, para embaldosar unos bajos 

de la casa n. 0 19 de la calle de Petronila. 
A don Isidro Molins, para colocar uuas rejas en ln 

calle de San Salvador, 11.0 113. 
A don E;duardo Dosch, para substituir una reja en 

la casa 11. o 32 de la calle dc Cataluña. 
A don Joaquin Güell, para construir la acera dc 

f rente a la casa n. o 440 de la calle del Consejo de Cieu lo. 
Para construir casas en solares ernplazados eu las 

calles que se indican : A don José Sarda, en la calle 
de Rosendo Nobas; a.,doña Carmen .1\Ioreues, eu la de 
Vilanova; a don José ~r.a Coll, en la de Amposta; a don 
J. Ballús, en la de Napoles; a don Carlos :;,\Iartí, en la 
de Borrell, y a doña María Plauas, eu la del Roscllón. 

Para construir bajos : A don Francísco Bonet y 
don Jaime Arbequi, en tmas fiucas liudanies con cl 
Pasaje de Robt-rt y la cnlle q.e Ruiz de Alda, respec
tivamente. 

Para construir cubiertos : A clon Federico Escuder, 
en la finca n. o q.f de la calle de Villarroel; a don Alc
jandro Querol, en una del Paseo de Fpbra y Puig, a 
don Enrique Ducay, en la n. o 101 de la calle de San 
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Andrés; a don José Orriols, en una de la de Borrell; 
a don Antonio Andreu, en la n. 0 299 de la de Mallorca; 
a don Salvador :Bobera, en una de la de Cerdeña; a 
don Jai~e Sa1,1toma, en otra de la de Valencia; a don 
Pedro :Bartolí, en otra de la de Marina; a don Jaime 
Francis, en la n. 0 370 de la de Marina; a don Antonio 
:Bigas, en una de la de Lepanto; a don Màx.imo Polido, 
en la n. o 120 de la de Viladamat, y a don Manuel Hill, 
en la n. o 261 de la de Lepanto. 

Para practicar obras interiores .: A don Elias Caste
rad, en la casa n. o 18 de la Ronda de la Universidad; 
a don Francisco Patau, en la n. 0 24 de la calle de Ali
Bey; a don Juan Antonio Marfa, en la n. 0 66 del Paseo 
de Gracia; a don José Sala, en la n. 0 154 de la calle 
de Roger de Flor, y a don José Gisbert, en la n.0 341 

de la de la Diputación. 
Para construir vados : A don Fernando Guaroiola, 

en la acera de la casa n. 0 35 de la calle de Provenza; a 
don José :Bufill, en la de la n. o 302 de la de C6rcega, y a 
don Manuel Aguilar, en la de la n. o 228 dc la de Çerdeña. 

Para construir albafiales : A don Viccnte Mental, 
en la casa n. 0 550 de la Avenida de Alfonso Xill; a 
don Juan Matas, en la n.8 13 y 15 del Pasaje de Pru
nera; a don Enrique Feuer, en la n. 0 26 de la calle 
de Ventalló; a don Antonio Mestre, en la n.0 199 de 

• la de Bailén;~a doña Concepción Guma, en una de la 
calle Meridiana; a don Francis_co Ortiz, en la n. o 582 
de la de Valencia; a don Juan Cerda, en la n. o 3 de la 
de Portugal; a don Bernardo Bernabeu, en la n. 0 202 

de la de Rocafort; a don Antonio Carrcté, en la u. o 32 

de la de Torras y :Bages; a don Miguel Grau, en una 
con frente a la de las Navas de Tolosa; a dofia Luisa 
Rabell, en la n. 0 z8 del Paseo de la Bouauova; a doña 
Julia Pérez, en la n. o II de la calle ·de Pinar del Río; 
a don Vicente Illa, en otta de la de Puigcerda; a don 
Di ego Gras, en la n. o 20 de la del Consejo de Cien to; 
a don Santiago Riera, en la n. 0 I de la de Llansa, y a 
don José M.a :'1-Ialet, en la n. 0 

291 de la de las Navas 
de Tolosa. 

Para construir cuart~s : A don AleJandro Font, en 
la casa n. 0 276 de la de Valencia; a don José Vinadé, 
en la 11. o 364 de la de Cerdeña, y a don Axturo Pons, 
eu la n. 0 125 de la Rambla de Catalufia. 

Para construir cublertos : A don Jaime Marí, en 
una finca del Pasaje de Córcega, y a don Juan Ver
dura, en otra de la de Napoles. 

Para construir vados : A don B. :Bassegoda_ en la 
casa n.0 241 de la Avenida de Alfonso XID; a don 
J. Climent, en la n. o 383 de la calle de Castillejos; a don 
Pedro Fayos, en una de la de Juan Torres, y a don 
Juau Caiíameras, en la. n. 0 31 de la del Pacífica. 

Para construir albañales : A don Ramón Llardent, 
en la casa n. 0 349 de la calle de Lepanto; a don J. Do-

mingo, en la n. 0 57 de la de Tapiolas; a don Juan Ru
bina!, en la n. o 116 de la de El Escorial; a don Miguel 
Juan, en la n. 0 6 de la de Enrique Granados; a don 
H. Aruigó, en la n. 0 5 de la de la Purísima; a dofia Au
gela Ribalta, en la n ° 138 de la dé Ali-Bey; a don 
J. Cantijoch, en la n. 0 336 de la de Muntaner; a don 
Juan Josa, en una de la de Larrad; a don Teodora 
.Morales, en la n. o 310 de la de Juan Güell; a don An
tonio Tudoras, en las n.• 4 y 8 de las de Macla; a don 
José Pou, en la n.8 650-652 de la de Córcega; a don 
Miguel Bonet, en la u. 0 72 de la de Cabafics; a don José 
Pujols, en la u. o 70 de la propia calle; a doña Antonia 
Segarra, en la n. 0 61 de la de Ríos Rosas; a don Joaquin 
:Batlle, en la n. o I de la de Tortell{L; a don José Martl, 
en la n. o 130 de la del Marqués del Duero; a don Elías 
Curiel, en la n. o 85 de la de Sepúlveda; a don Octa
vio Seriñana, en la u. 0 318 de la de Valencia; a don 
José Sala, en la no 187 de la de Wad-Ras; a don 
F. Olivé, en la n. o 12 I de la de Xifré; a don Jo sé Curtó, 
eu las n.s 208, 210 y 212 de la de Lu)l; a don F. fuig, 
eu la n. o gB de la de Laforja; a don José Batlle, en 1a 
n. o 261 de la de la IgLtaldad; a don Tomas Salvador, 
en la n. 0 Sg de la de Aragón; a don Juan Comamala, en 
la 11. 0 9í de la de Lull; a doña Dol9res Sauleda, eu una 
de la Avenida de Primo de Rivera; a don Juan Co
mamala, en la n. o 49 de la calle de Llull; a don Fans
tinc r~eón, en una de la Avenida de Primo de Ri
vera, } a don J alme Rius, en otra de la calle de la Di
putazión. 

- Conceder autorización provisional, para empezar 
distintas obras, a don Antonio Vila, don Jaime Sarda, 
don Joaquín Gabot, don Gnillermo Llacuna, don Jaime 
Camps, don Salvador Pijuau, don Bernardo Klein, don 
Juau :Boada, dofia Josefa Guardiola, don Santiago 
Guinot, don José Annertgol, don Antonio Gabarró, 
don Manuel Begués, don Jaime Querol, don José Llobet, 
don Rosendo Llobet, don José Claramunt, don Antonio 
:Biada, don José Amat, don José Puigbertran, don 
Pablo Alsina, don Jaime Pullés, don José Napa!, doña 
María Mauri, don José Casals, don José Ramoneda, 
don Fernando Tei.¿dó, don :Bautista Ferrando, don 
Juan Puig, don Miguel Prats, don Jnau Re'Verter, 
don Pnblo Roma, don Juan Téi.:ddó, don Laureauo 
Hereter, don Luis Ventura, don Gabriel Rabell, don 
Igaacio Sala, don Jesús Serra, don José Serra, don 
Ramóu Torné, don l~raucisco Ribas, doña Concepción 
Torres, don Baldomero Brugadas, don Jaime Grau, 
doña Margarita Busquets, don Gaspar Terés, don Fran
cisco Miró, don Ignacio Zaragoza, doña María Ferrer, 
don FJ'ancisco Solauo, don Salvador Tuna, don Juan 
Cafiameras •. don Courado Al varo, don Juan Poch, don 
Francisco Armeugol, don José Oliu y don Melitón 
Franquesa. 

' 
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PUBLICACIONES Y DISPOSICIONES OFICIALES 

En los diarios oficiales que a continuacióu s~ exprc
san han nparecido en los dfas que se szñalau las inser
cioncs dc intcrés municipal siguientes: 

GACETA DE MADRID 

D.f¡A 9 DE NOVIE1.IB'$.- Publica una R. 0. (n. o 446), 
del Ministerio dc Econo.m.ía Nacional, que se reproduce 
en otro lugar de este núm~ro, dispouiendo que en las 
Jtwtas Provinciaks de Econo.m.ía de cada provincia, 
y bajo la prcsidencia del Gobernador civit se forntm 
Comités provinciales dc inforntación de precios consti
núdos, en la forma que se indican, con objdo de reco
ger quincenalmente los datos relatives a los precios de 
los articu~os de consumo indispensables y substancias 
alimenticias de primera necesidad que hayan de ser 
objeto de regulación municipal. 

BOLETÍN OFICIAL 

DiA 4 DE NOVIEMBRE. - Publica el extracto de los 
acucrdos adoptados por el Ayuntamiento pleno en 
sesióu estraordinaria, celebrada en los dfas 16 y 17 
de octu,brc í1lti111o. 

DfA 5. - Reproduce la Instrncc.tón para llevar a 
eíccto el Ce11so general dc la población de España en 31 
de dicicmbre de 1930. 

, IJfA 6. - Publica una rectificación, del ~Iinisterio 
de Trabajo y Prcvisión, aneja a la R. O. n.o 1212, iu
serta en la Gaceta de r.o de noviembre de 1930, relativa 
al Censo ge:ncral de poblacióp. 

DíA 7· - Amwcia que, en el Negociado de Obras 
públicas de la Sccción Administrativa de Ensanchc, se 
hallar{m de manifiesto, durante el plazo de diez dias, 
los plicgos de condiciones para sacar a concurso las 
obras relativas a las instalaciones eléctricas para el 
alumbrado definitiva de varias calles de la Zona de 
Ensanchc y el suministro y colocación de candelabros 
y farolas para el alumbrado definitivo de varias calles 
dc dicba zona. 

DfA 8. -Anuncia el acuerdo de la Comisión Muni
cipal Permauente, disponiendo se exponga a infonnación 
pública, por el tén11ino de veinte dias Mbiles, el pro
yecto dc 11uevas alineaciones para la Avenida de Pearson, 
desdc la ünca 'l\x:oko 1\!aitia basta la calle de Panama. 

- Inserta uu edicto de la Agencia ejecutiva, rela
cionado con los expedieutes ejecutivos individuales de 
apremio que iustru'ye contra deudores por el arbitrio so
bre inquilinato. 

REAL ORDEN 
(Núm. 446) 

DlYI. 1\llNIS'fERib DE FkONO.MÍA NACIONAL, DE 8 DE NO· 
VIJ?l11tlRlt Dlt T930, DI'sPO~"Db Q.'u:E EN I,ÀS JUNTAS 
PRdVINCJALJ::'S DE EtdNO).ÚA. SE 'J1oR'MEN COMIT~S PRO· 
VTNCIAI,'ElS DE Th"'FORl\.rACIDN DE PRECIOS CON OllJE'l'O 
'DE RECO'GER LOS DATOS tu::'t;-EREN'rES A LOS PRECidS DE 
LOS AR'l'ÍCUI.OS DE PRÍMERA :NE<!ESIDAD Qti'E HAIVAN DE 

SER MOTIVO DE REGU!.AC'IÓ!' :\-IUNlClPAL 

•La fl.mción reguladora dc los precios al por m nor 
dc las substancías alimr:nticias de primua n..:c(s'de.d y 
articules dc consumo, hoy a cargo de los Ayuntamitn
tos y los Alcaldes, no pueden rcalizarse con cntua 
cficacia sin el conocimiento previo de los precios de 
origen y de los gastos que sobre ellos pesau basta que 
las mercancías lleguen a la localidad donde hayan de 
vcnderse al por menor. Esta parte del comercio queèa 
actualmcnte fuera de la investigación oficial, originando 
esta obscuridad recelos en la opinión, a mc11udo preocu
pada dc acaparamicntos y aóusos, muchas veces ca
rentes de justificación o exagcrado~. pero otrus no sin 
base y explicables sit'.lllpre por la tentación rlel lucro 
inmoderado y faci! de producirse cuando no existe la 
v'gilancia dc la sociedad y del Poder público. 

Falta, pu~s. de base inicial suficiente, es indudable 
que la n:gulación municipal no puede tener todo su 
valor, s'cudo preciso reforzarla. La_actnal función con
sultiva dc las Juutas proviuciales de Econom1a no basta 
para proporcionar a los gobernadorcs cíviles, y a las 
AkalcHas mas tarde, esta información indisp.nsable, y 
parece oportuno, s;n p~rjuicio de conse1var las Juntas 
tal como estan boy constituídas y ejercicndo sus actua
les fuuriones, e:ntresacar de elias Lllm_utos qu~, por 
su ~sp~cial contacto con la producción y d comeJcio, 
puedan, pres:didas por lo.s gobernadores civil~s y utili
zando los s.rvicios dc las Secc:ones prov~nciaks de Eco
nonúa. obtcncr conocimitnto dc los precios orig;narios, 
y lucgo, por el órgano regular de los Gobiernos ch·i!es, 
comWlicarselo al Minister'o y a los Ayuntamimtos de 
la provincia doude su funcióu haya de ejercerse. 

Asi se conseguira, por un doble camino, reunir todos 
los dal.os requcrídos para la p:!rfecta regulacióu mtwi
cipal. Dc una parte, precios provinciales de cuantcs 
artfculos se produzcan en la zon~a que alcance la acción 
del nucvo organisme, y a la vez, mediante la sistemati
zacióu en la Secci6n Central de Abastos del Mitüsterio, 
dc los informes refercntes a los precios de base y si
tuación de mercados que se remitan de toda Espafta, 
el conochuiento de los mismos factores para todos los 



GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

articules sujetos a regulación, prodúzcanse o no en los 
limites provinciales. 

Convcnientemente comunicades después unos y otros 
a los Municipios por los Gobiernos civiles, y hechos 
públicos en forma oficial, permitirau la regulación y 
abasto en cada localidad con garantia de acierto, disi
pando los recclos que hoy rodean las ventas al por 
m~nor y las operacioues de acercamientc al público de 
tos géneros comerciales requerides por los consumidores. 

En virtltd de las razones expuestas, 
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha S'!tv-ido disponer: 
r. 0 En las J utltas pro vinciales de Economia de 

cada provincia, y bajo la presí:dencia de !os goberttadò
rcs civiles, sc formaran Comités provinciales de infor
mación dc precios, constituidos por los representantes 
de la Cam<J.ra de Comercio, Camara Agrícola, Asociación 
de Ganaderos y Cooperativas de Consumo en la Junta 
provincial, el Inspector del Trabajo, el Alcalde de la 
capital y el Jefe de la Seccióu Agronómica, actuando 
como Secretario el Jefe de la Seccióu de Economia. 

Estas Juntas deberan recoger quincenalmente los 
datos referentes a los precios de los articulos de con
sumo indispensable y substancias alimenticias de pri
m~a necesidad que luego hayan de. ser objeto de regu
lación municipal, informandose por cuantos medios 
estén a su alcance y utilizando los servicios de las Sec
ciones provinciales de Economia de los precios de venta 
en las diferentes localidades, prestando particular aten
ción a las ptincipales ferias y mercados de la provincia 
y reunieudo todos los elementos de estudio referentes 
a la m'ltcria. Estos da tos se remitir{m los días r 5 y 
último dc cada mes al Ministetio de Economia Nacional, 
por conducto de los Gobiernos civiles, y se facilitarau 
también en las mismas fechas a los ·Ayuntamientos de 
su provincia respectiva, publicandose en el BoleW~ 
Oficial, para que sobre 1as cifras fijadas por el Comlté 

provincial en cuanto a los articules producidos en su 
término, teuiendo en cuenta los gastos de transporte 
y los demlis corresponclientes basta el momento de 
procederse a la venta a los minoristas, se haga la rcgu
lación municipal correspondiente. 

2.o En la Sección de Abastos del Ministerio de 
Econ,omfa Nacional se creara una oficina destinada a 
recoger los datos remitidos quincenalmente por los Co
mités provinciaies informadores, que una vez sistemati
zados por et nuevo servicio seran enviados a todas las 
Secciones provinciales de Economia, facititandose por 
éstas a los Ayuntamientos y publicaudose_eu los réspec
tivos 'Boleti1tes 'Oficiales, para servir de base, juntamente 
con los obtenidos en cada pro'vincia, a la regulación 
munidpal; debiendo asi tener en cuenta los Ayunta
micntos, en lo referente a los articules producidos en 
su provincia, las inclicaciones del propio Comité infor
mativo, y en los 110 producidos los remitidos por el 
Ministcrio de Economia Nacional, que abarcaran los 
precios de origen de toda la nación. 

3.o Para realizar los estuclios a que se refieren "tos 
artlcutos anteriores, se tendra en cuenta las substancias 
o articulos que se produzcan en la pro..,-incia y aquelles 
otros que no se produzcan o que sea_n~esario introdu
cir para cubrir el déficit de su producción o fabricación, 
señalfmdose tarnbién la cantidad consumida en la pro
vincia misma y la destinada a consumo en otras. 

I· 0 I,os gas tos dc transporte de los géneros regula
bles, hastn las capitales de cada provincia, se compu
taran también por los Comités provinciales de infor
mación, añacliéndolos a los de origen, para formar el 
precio base de venta a los minoristas, y se comunicaran 
a ios Ayuntamientos, que podran rectificarlos con arre
glo a su especial conocimiento y experiencia dc la fonna 
dc veriflcarse el transporte de mercandas a sus res
pcctivas localidndcs.~ 

NOTICIA S 

ABASTECIMIENTOS 

El dia 4 de noviembre celebróse, en el Negociado de 
Abastos, la snbasta de los puestos que se hallaban va
cantes en los Mercados que se indican, los cuales fue
ron adjudicados, por el tipo que se expresa, a favor 
de los s~ñores que se citan. El acto fué presiclido por 
el Iltre. Sr. D. Ignacio Navés, y lo autorizó el nota
ric don Cesareo Martínez Conde. 

l1po dc ,po 
Jrrrt.• dc lo• tClb1Jta Obten1do 

puell O-, M ercado de Sa1l l oSé Pnet;u Pcaetlls 

28 Maria Canals, Flores y plantas .... . 300 300 

Mercado de Santa Catalina 

67 Dolores PujuHí., Gallina .... .. .. . ... so o 500 

367 J uan G'llisoga, Choríceria ..... · ... .. 300 300 

469 F. Clavo.guera, Fru tas y verduras . . 250 250 

782 Pedro Roca, Choriceda.' ... . ....... 300 300 

Mercado de la Barceloneta 

258 Antonio Chica, Frutas y verdutas .. zoo 200 

PETICIONES DE PERMISOS 

I-as han presentada, para instalar los aparatos in
dustriall'S que se expresan, los señores siguientes: 

Amadeo Doménech, dos electromotores en la casa 
tJ.0 31 de la calle de Vila y Vila. 

Excelsior Barcelona, S. A., dos electromotores en 
la casa u.n 34 de la Rambla de los Capuchinos. 

Isidro Fernandez, un electromotor y un ascensor 
en la casa n. 0 314 de la calle de Rosell6n. 

José Lledó, dos electrottlotores en la casa n.0 so 
de Ja calle de Aviñó. 

Angela Figueras, Ull electromotor en la casa nú
meros 6 y 8 de la calle de Salmerón . 

Maria Fornells, dos electromotores eu la casa nú
mero 48 cle la calle de Trafalgat. 

Industrias Rigau, S . A. , un electromotor y un mon
tacargas eu la casa n.0 rs de la calle de Trafalgar. 

Vicente Gual, una fragua en la casa n. o sr3 de la 
calle de Rosellón. 

Imp. Casa de caridad 


